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Dos preguntas interesantes se dirigieron al ge- 
biernoá primera hora.

El Sr. Morayta preguntó sobre la amnistía po- 
delitos de imprenta, fistos liberales, cuando están 
en la oposición, gritan mucho en favor de la pren 
sa libre; pero en llegando al mando en hombros de 
los escritores, los abandonan á su suerte, y no tie­
nen conmiseración de sus psmas y  dolores.

)l la prensa se contenta con llamarse cuarto po­
der del Estado, cuando no es mas que una escale­
ra que arrojan al suelo los que por ella subieron.

fil infatigable Sr. Pascual y Casas hizo también 
presente el mal estado de los caminos, los descarri­
lamientos frecuentes que ocurren en las vías fér­
reas, la incuria del goLíeruo, el abandono de las 
compañías para cumplir sus obligaciones, y la 
tranquilidad con que los carlistas recorren los dis­
tritos de Cataluña, llegando á asegurarse que el 
principal jefe de las facciones ha estado en Barce­
lona.

Todas estas frioleras quedaron sin contestar, y 
será preciso repetir la escena y recordar tantas ca­
lamidades.

El acta de Gaucin tuvo ayer dos defensores elo­
cuentes. Ya se sabe de qué parte está nuestra opi­
nión. Ya se sabe cuánto sentimos no ver en los es­
caños del Congreso al eminente orador Sr. Ríos y  
Rosas; pero la justicia nos obliga á declarar que 
tanto el Sr. Saulate, presidente de la comisión de 
actas, como el Sr. Carvajal, diputado electo, han 
pronunciado en la última sesión dos buenos dis­
cursos.

El Sr. Saulate, mas que del acta de Gaucin, 
aunque sin abandonarla, habló de la política gene­
ral del gobierno y del partido radical, y muy espe­
cialmente de la conducta general en las elecciones.
El presidente de la comisión de actas, viendo ya 
próximo el término de su mandato, ha querido re­
sumir los debates de esta naturaleza y lo ha hecho 
con lucidez y con talento; pero habiendo estado 
acertado en el conjunto, ha estado un poco flojo al 
descender al acta de Gaucin.

Que el asunto es grave, lo prueba, no solo la 
larga y elevada discusión que hay‘empeñada, sino 
que además del discurso del Sr. Saulate se ha creí­
do eu el deber de terciar en el debate el interesado 
mismo.

y  á fé que ha hecho bien , porque el Sr. Carva­
jal ha pronunciado un gran discurso, que ha sido 
muy aplaudido jior sus amigos y con razón sobra­
da, puesto que, aparte el asunto del acta de Gau­
chí, en su fondo ha demostrado el Sr. Carvajal una 
serenidad de espíritu, uua facilidad de palabra y 
una manera de discutir delicada y discreta. Pocos, 
en la primera vez que hablan en el Parlamento, 
consiguen un resultado tan satisfactorio.

Ha hecho, sin embargo, el Sr. Carvajal decla­
raciones graves, y es el primero que ha esplicado 
solemnemente la benevolencia de los republicanos ; 
hácia los radicales, con una naturalidad y una bue­
na fé admirables. El Sr. Carvajal dice que lo prin­
cipal de ¡as instituciones actuales son los derechos 
individuales, consignados en el título primero de 
la Constitución; y estando conformes en esto radi­
cales y republicanos, es justa y debida la benevo­
lencia. Y tiene razón que le sobra el Sr. Carvajal.

No están conformes republicanos y radicales en 
lo secundario; esto es, en el art. 33 de la Consti- 
íuciou, en !a monarquía. Esta es la verdad, j  esto 
tiene su gravedad,

Dispues de estos discursos se suspendió la dis­
cusión del acta de Gaucin, terminándose así su se­
gundo acto. Creemos que mañana será la votación, 
que no es dudosa; pero se habrán hecho todos los 
honores debidos al personage político vencido en 
la lucha electoral, con la discusión maS memorable 
de actas que ha habido en este Congreso.

Los artículos de la ley del reemplazo fueron en 
seguida objeto de un largo debate, cuyo término y 
resultado será una quinta de 40.000 hombres para 
hacer boca á fin de año y luego la nueva organiza­
ción militar, por la cual el servicio en el ejército se­
rá universal y obligatorio.

A esto llaman loá radicales cumplir sus prome­
sas, suprimiendo las quintas. ¡Bonito sistema, y 
bonita consecuencia!

unionistas declararon ser la mejor desde el golpe 
que dieron en 1856.

Hablando de la debilidad del trono actual, dijo 
con mucha razón que los carlistas, el alto y bajo 

 ̂ clero y el partido republicano, le habían vuelto las 
espaldas, que se estaba verificando un movimiento 

j de concentración y que á D. Amadeo no le quedaba 
; otro apoyo que el partido radical, 
j Lamentó el Sr. Suarez Inclán que se exigiese el 
i juramento al clero, cuando á los diputados y sena- 
; dores no se les exigía, y dijo que la Sede pontificia 

tenia algunos mas agravios que el establecimiento 
de la libertad de cultos. Sa estendió en largas y 
juiciosas observaciones acerca de la corte de Roma, 
negando que el Santo Padre no correspondiese á los 
sentimientos piadosos del monarca. ¿Dónde están 
esos sentimientos? se preguntaba el orador, y aquí 
el señor presidente le llamó al órden.

En su lugar hallarán nuestros lectores el discur­
so de este señor diputado.

La contestación del Sr. Seoane, de la comisión, 
fué elocuente en algunas ocasiones; pero en el fon­
do quedaron sin réplica muchos de los argumentos 
de su contrincante. Dijo entre otras cosas, que los 
radicales no eran ingratos con el duque de la Torre. 
¡Cuánto no le habrán agradecido estos señores tanto 
elogio!

Quiso el Sr. Seoane buscar razones para defen­
der á la monarquía de D. Amadeo recurriendo á ci­
tas históricas, y hasta pretendió demostrar que la 
casa de Saboya pudiera creerse coa mas derecho 
que la de los Borbones al trono de España. Supo­
nemos que no habrán quedado descontentos los 
partidarios de D. Amadeo.

Hablaron los señores Allende Salazar y Prieto 
para alusiones, aplazándose la rectificación del se­
ñor Suarez Inclán para el próximo dia, por lo avan­
zado de la hora.

EL ORDEN PUBLICO.

SENADO.
Abierta la sesión con solo veintiocho senado­

res, y por consiguiente, con una infracción del re­
glamento, que fija el número de treinta para que 
haya sesión, cajó sobre el gobierno un verdadero 
chaparrón de preguntas de los Sres. Udaeta, Alva- 
rez. Morales Díaz, Pardo, Rosiche y Galdo.

Entrando en la órden del dia, se levantó á ha­
blar el Sr. Suarez ludan, consumiendo el segundo 
turno en contra de la totalidad del mensaje, El 
discurso del Sr. Suarez Inclán ha sido razonado y 
hábil en estremo. Después de dirigir una mirada 
retrospectiva por el campo de la política, vino á 
demostrar que el último esfuerzo de la dinastía ac­
tual para sostenerse había sido la subida de los ra­
dicales al poder, y que por lo tanto, la revolución 
vendrá á tierra por sí sola. Dijo que es imposible 
consolidar la revolución; que D. Amadeo es el fun­
dador de la monarquía electiva, por no decir es- 
tranjera, en este país; y enarboló con energía la 
bandera del príncipe Alfonso, como rey de Es­
paña; bandera de todos los españoles, y no de un 
partido.

Una cosa sentimos, y es que insistiera en lo de 
la regencia, que es imprudente cuando menos. 
Nosotros nada hemos dicho, ni diremos motu pro 
pió sobre este asunto; pero siempre que los unio­
nistas se tuerzan por este lado, saldremos al en­
cuentro diciendo que D. Alfonso es mayor de edad 
por puestras leyes y por la Constitución, y que ¡os

El órden público se halla perfectamente asegu­
rado: lo único que puede temerse es un desconcier­
to general. Hasta ahora no hay mas que demostra­
ciones en todas partes contra las quintas y amenazas 
muchas de coger el trabuco y promover un alboro­
to. Sobre todo, Andalucía se presenta muy dispues 
ta á ocasionar algunos sustos al ministerio, y pro­
porcionarle motivos para repartir fajas y entor­
chados.

Dícese que también en Madrid tiene el gobíer 
no fundados temores de que se promueva algún 
disturbio; y por mas que los diarios ministeriales 
se empeñen en demostrar que todo es tranquilidad 
y bienandanza, lo que se tiene por indudable es 
que también aquí se trabaja y se adelanta en los 
trabajos ppra perturbar el órden, y que el gobierno 
tiene noticias de esas maquinaciones y adopta sus 
medidas, que por cierto nada tienen de tranquili­
zadoras para el vecindario.

Lo del Ferrol no fué mas que un chispazo; y al 
saberse la causa de su conclusión, los republicanos 
intransigentes se han indignado, y lejos de ceder 
eu sus propósitos, se han afirmado mas en ellos, y 
se muestran resueltos á redoblar su actividad. DI- 
cese que los sublevados de aquel arsenal recibieron 
la noticia, trasmitida por el telégrafo, de que el se­
ñor PI y Margal!, como individuo del Directorio, 
había desaprobado en el Congreso aquella suble­
vación; sabido es que el mismo señor ministro de 
la Gobernaciou dijo que efectivamente había cam­
biado ó modificado los conceptos del Sr. Pí, al di­
rigir su telégrama á las provincias. A consecuen­
cia de tal noticia, y en la inteligencia de que ya 
nadie secundaria el movimiento, parece ó se dice 
que los insurrectos del Ferrol acordaron abando­
nar la empresa, ó entró en ellos la desunión, que 
produjo el desenlace.

Como los republicanos no transigen con ciertos 
¡ardides de gobierno, muy usuales y corrientes en 
determinados momentos y que tienen el mismo ob­
jeto que los ardides en la guerra, no pueden ave­
nirse con que el Sr. Ruiz Zorrilla se haya valido de 
ese, que ellos califican de su procedencia, y que los 
ha puesto eu el colnxo de la exaltación. Aáí es que 
desoyendo los consejos de la prudencia que les dá 
el Directorio, se aprestan al combate, para el cual 
aprovecharán la primera ocasión.

Entretanto, los jefesó directores trabajan no me­
nos activamente, aunque de distinta manera, para 
dar el golpe de gracia á todo lo existente. Se han 
propuesto retardar cuanto puedan, utilb,-indo todos 
los recursos que le proporciona el reglamento. 
Además han presentado la acusación contra el mi. 
nisterio Sagasta-Romero Robledo, con lo cual es­
peran dividir y deshacer á la mayoría, en la cual 
suponen que habrá no pocos que se decidan en fa­
vor del principal acusado, enconándose los ánimos 
sin que nada lo pueda remediar.

El objeto primordial es que no haya quinta; 
que el ejército contini^e en cuadro y disminuyendo 
cada dia mas, para que sea imposible toda resis­
tencia formal el dia de un ataque simultáneo y de­
cisivo; y preciso es convenir en que la minoria re­
publicana hace cuanto puede para conseguirlo, y 
que por muy poco que se prolonguen los debates y 
tarde en promulgarse la ley, será poco menos que 
inútil para el gobierno, que no podrá tener nuevos 
soldados hasta los primeros meses del año próxi­
mo. por grande que sea la actividad que se desplie­
gue para el ingreso en los cuerpos é instrucción de 
los reclutas..

Nada se puede decir, que sea fundado, contra 
esa enérgica oposición de los republicanos dentro 
y fuera del Congreso y contra las manifestaciones 
que se hacen en las provincias contra el proyecto 
de ley de quintas; considerado todo dentro de la 
presente situación y existiendo el actual ministe­
rio. No se hace mas que exigir el cumplimiento del

I programa publicado en la Gacela de 17 de Julio 
j último, eu el cual se declaraba que no habría ya 
I mas quintas. Se dirá que es una gran falta de pa- 
j triotismo no conceder ese medio necesario para do- 
I minar las graves circunstancias por que atraviesa 

el.país; mas es el caso que los republicanos consi­
deran patriótico derribar la situación actual, y para 
ello se valen de los medios que esa misma situa­
ción les ha proporcionado. Lo que no fué patrióti­
co y fué altamente insensato, fué prometer el ab­
surdo de la abolición absoluta de las quintas, cuan­
do se sabia que era absolutamente indispeasable 
reforzar el ejército, en vez de comenzar por dismi­
nuir su efectivo, como se hizo con el licénciamien­
to de Agosto y Setiembre. !

Al contemplar el estado en que se encuentra el | 
país, próximo á una gran sublevación con motivo 
de la ley dé quintas, viene natural é irresistible­
mente á la memoria el recuerdo de Setiembre de 
1840. Entonces los progresistas, cou el general en 
jefe del ejército á la cabeza, se sublevaron contra 
el gobierno legítimo, tomando por pretesto una ley, 
la de ayuntamientos; y eso que aquel gobierno no 
había hecho promesa alguna de no presentar se­
mejante ley ni Variar la anterior organización de 
las municipalidades. Aquella escandalosa insurrec­
ción se llamó gloriosa., oí glorioso pronunciamiento 
de Setiembre, y los progresistas, hoy radicales, tu­
vieron f jrmal empeño en que nunca se ie nombra­
se sin el calificativo de glorioso.

¿No es verdad que si hoy no hay razón para 
pronunciarse contra un proyecto, había menos en 
Setiembre de 1840 para sublevarse contra aquella 
ley? ¿No es verdad que al invoear aquel recuerdo 
queda plenamente justificado por la lógica de las 
comparaciones cuanto ahora pueda suceder? ¿No 
es verdad que entonces no existia el precedente de 
que el presidente del Consejo de ministros hubiese 
prometido solemnemente en una circular que no se 
daría la ley como existe ahora respecto de la ley de 
quintas? ¿No es verdad que habiéndose derribado 
en 1840 el gobierno y espulsado de España á la 
reina gobernadora es el mas fatal de los preceden­
tes que ahora se pudieran invocar?

Difícil es adivinar por dónde y cómo habrá de 
salir el gobierno del conflicto en que se encuentra; 
pero lo mas probable es que tenga que apelar á la 
fuerza dentro y fuera del Congreso; dentro, con - 
tando violentamente la discusión del proyecto de 
quinta con una sesión permanente; y fuera, com­
batiendo hasta donde pueda la insurrección que se 
le viene encima. Es una situación que nadie mas 
que él ha preparado.

está muy distante de reunir sus condiciones de 
mando, su talento y su esperiencia, no sabemos qué 
concepto formará el público, ó por mejor decir, no 
queremos saberlo, pues hartóse dice ya de la nueva 
dinastía, entre la cual y la de José Bonaparte, hay 
puntos de semejanza y de contacto, por mas que 
entre las personas que las representan haya tanta 
distancia, como debe suponerse entre el mas dis­
creto y entendido de los Bonapartes y el inesperto 
jóven saboyano que ha venido á ser rey de los ra­
dicales.

Contra el primero se desencadenaron todas las 
iras del país, todas las fuerzas vivas de la sociedad, 
todos los elementos de que puede disponer una na­
ción altiva é indomable y refractaría á todo yugo 
estranjero. Contra el segundo se han declarado to 
dos los partidos nacionales, todas las grandes po 
blaciones nombrando diputados y ayuntamientos 
antidinásticos, todas las clases de la sociedad, des­
de la mas altiva y opulenta aristocracia hasta los 
obreros campesinos y los marineros del Ferrol; y 
están en armas hace cuatro meses las partidas car­
listas, sin que el gobiírno haya podido aniquilar­
las ni vencerlas.

La situación de uno y otro presenta grandes 
semejanzas, tropieza con iguales conflictos, y está 
amenazada de la misma catástrofe.

Ño se necesita ser profeta para adivinar el re­
sultado: la lógica de los hachos es inexorable; y 
dadas l6is mismas premisas, la consecuencia no 
puede menos de ser idéntica.

No faltará quién crea que nuestros pronósticos 
son infundados y fatídicos. Acaso sea así: por eso, 
sin afirmar nada y sin nada aventurar, por mas que 
tengamos fé en nuestros vaticinios, nos limitamos 
á esponer á la consideración de nuestros lectores 
los puntos de contacto y de semejanza que existen 
entre el reinado efímero de José Napoleón y el de 
t). Amadeo, para que ellos con mejor criterio pue­
dan por la comparación adivinar, si no todos, al 
gunos de los secretos que encierra nuestro por- 
vernir.

no los alimenta en su seno? ¿Cómo ha de adoctrinar loa 
pueblos sin enseñanza y sin medios pata darla? (¿wmo- 
do praedicabxmt nisi mtítanluri

Aparece, pues, demostrado que el proyecto de ley ea 
contrario al espíritu de la Iglesia y al dogma católico de 
la eatension del reino de Jesucristo sobre la tierra 

Lesiona también el derecho y la justicia. El derecho 
de la libertad y la libertad del derecho que no pueden 
negarse á la Iglesia aun considerada como ana institu­
ción legal, suf-en violencia desde que una potestad es- 
traña á su modo y forma de ser se constituye única re­
guladora, sin mas viso de razón que un cálculo econó­
mico. Los esponentes piden á las Oórtes radicales el de­
recho en su raiz, la justicia en sus puros orígenes, la l i­
bertad de la Iglesia de que son ministros los esponentes 
é hijos loa diputados del país; piden, en fln, para la Igle­
sia la libertad constitucional de vivir vida propia, y la 
dé propagarse según los medios de su organismo.

Que otras naciones hayan hecho cosas parecidas á la 
que en España se intenta, cosa es en que no deben en­
tender los que suscriben. Lo que dirán, aunque solo ara 
de paso, es que no siempre el silencio de la Santa Sede 
es indicio de aprobación ni siquiera de tolerancia. El s i­
lencio suele ser, en casos determinados, una prudente 
cautela, un sufrimiento previsor, un medio de espera en 
favor de la oportunidad, y por fin un recurso de la pru­
dencia y de la meditación en miras de que llegue el dia 
de las justicias, ó pueda cojerse el fruto de las miseri­
cordias.

Por lo tanto, y sin discusiones innecesarias, tratán­
dose de españoles reunidos en Oórtes, piden los espo­
nentes á los Cuerpos Colegisladores desechen el proyec­
to indicado como contrario al espíritu de la iglesia y al 
dogma católico.

Jaén 3 de Octubre de 1872.—Antolin, obispo de 
Jaén.—Joaquín de'Villena, deán.—Francisco Civera y 
Perez, arcipreste.—Aureo Carrasco, chantre. — Maxi- 
miano Angel, maestro de escuela—Lorenzo Fernandez 
Cortina, doctoral.—José Moreno y Moral, penitenciario.
—Manuel Muñoz Garnica, lectoral.—José Hidalgo.— 
Tomás del Cueto, canónigo.—Por los Sres. D. Juan Pe­
dro López Teruel, D. Fernando 'Viedma, D. Andrés Pa­
dilla y D. Miguel López Maroto, canónigos residentes en 
la iglesia de Baeza, Maximiauo Angel.

EXPOSICION A LAS CORTES.

COMPARACIONES.

Unos dos años y algunos meses entre buenos, 
malos y medianos, y con intervalos mas ó menos 
largos, vino á reinar en Madrid y en Ganillejas el 
inolvidable corso José, titulado «primero,» herma­
no de Napoleón, á quien declaró la guerra el alcalde 
de Móstoles, y vencieron en cien batallas los bra­
vos españoles.

■Veinte meses, uno mas, uno menos, lleva entre 
nosotros el rey italiano D. Amadeo , y ya le han 
declarado la guerra é intimado cortesmente para 
que se vuelva á su país, los ayuntamientos repu­
blicanos de ciudades tan poco importantes como 
Valencia, Zaragoza, Barcelona, Sevilla, Santander, 
Ooruqa, Málaga, los carlistas de Cataluña, Astu ■ 
rias y Navarra, los federales del Ferrol y todos los 
grandes partidos, á escepcion de los radicales, con 
los cuales ha tenido que capitular,

José Napoleón fué aclamado rey de España por 
la célebre junta de notables de Bayona, y D. Ama­
deo por los 191 notables de los constituyentes, que 
en efecto sa habían hecho notar, como empresarios 
de motines, como jefes de barricadas, y por su vo­
racidad presupuestívora, por su afición á la s i» -  
cautaciones, por los puntos negros y otros es- 
cesos, j

En tiempo del llamado José I hubo españoles 
jurados, que renegaron de su patria por merecer 
los favores del rey estranjero, ¡

En la actualidad, no solo hay jurados ó jura­
mentados como entonces, sino que para confundir­
se con los españoles independientes, nobles y lea- j 
les, obligan á estos, por medio de la violencia ó de 
la amenaza, á prestar un juramento que rechazan 1 
á la v«z su opinioq, su patriotismo y su con- 1 
ciencia. j

Aquel rey era intruso; y este se ha intrusado en ; 
España, sin consultar al voto de los pueblos, acla­
mado por una mayoría parlamentaria, que se ha- • 
bia erigido en poder soberano por medio de la in- * 
surrección y del motín. j

Aquel tenia la prudencia de no exhibirse dema - * 
siado, para no provocar la esplosion del sentimien- ' 
to público, fuertemente escitado contra él; este tie­
ne la fatal costumbre fie presentarse con su demo- * 
orática realidad en todas partes, á todas horas y ¡ 
entre toda clase de gentes. i

Aquel recibía órdenes de su hermano el empe- 
rador Napoleón; éste procede eu todo bajo las ins- ' 
piraciones y consejos de su padre Víctor Manuel, y • 
de la camarilla italiana que le rodea. j

Aquel era hombre de cienciá, amigo de las ar- i 
tes, y entre aos jurados gustaba de tener trato con 
los de mas saber y esperiencia; éste no se distingue 
por tan nobles aficiones, y si por otras mas triviales 
que nuestros lectores conooen,

De aquel, con ser al parecer tan prudente y en­
tendido, formó el sentimiento nacional un tipo odio­
so y lo presentó á la imaginación exaltada del 
vulgo, lleno de vicios y defectos personales, porque 
el pueblo que se vé herido eu su dignidad y en su 
orgullo, no reconoce ni aun las buenas cualidades 
que puede tener un rsy estranjero. De este, que 
tiene igual origen estranjero que aquel, pero que

A continuación publicamos la razonada exposi' 
clon que el dignísimo señor obispo de Jaén y su 
cabildo elevan á las Córtes contra el proyecto de 
presupuesto del clero. Nada necesitamos decir de 
ella, porque nuestros lectores la verán y la juzga­
rán por sí mismos. Solo dire mos que lojs ilustrados 
obispos de la Iglesia española, van á dejarían asen­
dereado y tan mal parado el desventurado présu- 
pue.sto eclesiástico, que cuando llegue el caso de 
discutirlo, no habrá ya nadie que no estéconvenci- 
do hasta la saciedad—si es que por desgracia no lo 
estaba de antemano—de que lleva el sello deplora­
ble é indigno de todas las obras revolucionarias, 
inspiradas en ese funesto y ciego espíritu de hos­
tilidad hácia la Iglesia, que conocen todos nuestros 
lectores.

La exposición dice asi;
«El obispo de Jaén, por sí y unido á él en ideas y 

sentimientos su cabildo catedral, acuden á las Córtes 
ríunidas en Madrid, en demanda de que los Cuerpos 
colegisladores desechen el proyecto de arreglo del clero 
presentado por el señor ministro de Gracia y Justicia 
con fecha 21 de Setiembre último, por creerlo y tenerlo 
como contrario al espíritu de la Iglesia y al dogma cató­
lico; y eu todo caso quieren- los exponentes que se dé 
valor de protesta á este su acto de reverente petición.

En primer lugar el proyecto destruye las relaciones 
entre la Iglesia y el Estado, en el mero hecho de rom­
per sin previo conocimiento del Papa el Concordato ce­
lebrado por acuerdo de ambas Potestades ea 1851. Des­
pués trata de justificar este procedimiento con la ur­
gencia de resolver cuestiones económicas y fiando la le - 
galidad de esta determinaoion á sucesos y casos análo­
gos en los cuales la Santa Sede no reclamó...

Es verdaderamente estraño se alegue como razón 
valedera para medida de tanta gravedad la situación 
económica del país, que seguramente no ha de mejorar 
con el esclusivo castigo del P'esupuesto eclesiástico, 
percibido hasta hoy pop los gobiernos, y no satisfecho 
á los legítimos participes de máxima parte. Tiene m e­
nos peso el indicado motivo si se atiende á que las ra- , 
zones económicas no pueden ni deben alterar los contra- i 
tos solemnes sin entender en las modificaciones oportu- ' 
ñas las partes contratantes.

Los periódicos de la mañana anuncian que el 
señor Sagasta estaba citado para ser recibido ayer 
por D. Amadeo, en audiencia privada.

Esperamos que los periódicos conservadores de 
la revolución nos digan el objeto y alcance de esta 
entrevista. Los hombres públicos de la altura que 
la casualidad ha hecho adquirir al Sr. Sagasta es- 
tán obligados, en una situación como la actual, á 
manifestar sus opiniones y todas sus aspiraciones.

Como esta visita ha coincidido con la presen­
tación en la mesa del Congreso de la acusación 
contra el ministerio que presidió el Sr. Sagasta, se 
hacen todo género de comentarios.

Cuando se esperaban ciertas declaraciones, el 
señor Sagasta responde presentándose en las habi­
taciones de I>. Amadeo.

¿Están conformes con este paso dado por el se­
ñor Sagasta sus compañeros y amigos? Nosotros 
hemos oido reprobarlo á muchos délos del señor 
Sagasta, pero hacemos poco caso de lo que oímos.

En el punto á que han llegado las cosas, ha­
cen falta declaraciones terminantes; y la nación 
los partidos, los hombres públicos deben saber á 
qué atenerse. ¿Son dinásticos los conservadores de 
la calle del Clavel? ¿Están con la bandera de la re­
volución que es la bandera de D. Amadeo, ó están 
desengañados y convencidos de que por este cami­
no se va á la perdición de España? ¿Piensan enga­
ñar á D. Amadeo, ó piensan engañar á otros? No: 
asi no continuareis sin ser el ludibrio y el escán­
dalo de las gentes^ E!sa habilidad es una verdadera 
imbecilidad. No os hagais sobre este punto la me­
nor ilusión.

El asunto es grave; merece discutirse, y nos­
otros lo discutiremos.

Esto no es mas que un anuncio y un aviso.

Otra complicación capital, decía anoche uno de 
nuestros apreciables colegas. Los republicanos, 
persuadidos de las ventajas que la acusación del 
ministerio bagasta ha de proporcionarles, y cor­
respondiendo mal á las afectuosas atenciones y 
solícitos cuidados de los radicales, han entregado 

I esta tarde la acusación al señor presidente. No lle-
Pero dejando á un lado lo que siendo importante en j firmas de radicales, sino solamente de los repu- 

ouestion, sin embargo no es lo principal, el citado pro- ! blicanos Sres. Figueras, PI, Moreno Rodrio-uez 
yecto establece un nuevo órden do cosas en la constitu - ' Gil Berges, Sorní y Palanca y en la primer'a re-

habiendo el Es- j unión de las secciones se autorizará su lectura 
tedo hecho secular ó laical la enseñanza que hasta poco i Ha hnhidn nn i
hadaba la Iglesia, fundadora benéfica deuniversidades, '  c a l í  c u n d t o  que entre los radl-
colegios, hospitales y asilos, puede ella y debe vivir ' , ^  ^ ^  ^ rechazar la acusación para
relegados sus ministros al templo y al cementerio; pues dar motivo á debates escandalosos, en lo cual 
á estos capítulos se reducen en el proyecto los oficios ‘ radicales estaban bien aconsejados; pero el des- 
del clero en la sociedad. Por manera, que desde la apro- I cubrimiento de cierta intriga que tenia por objeto 
bacion de este plan se limitaria la misión de la Iglesia á poder á una corta minoría de los conserva-
cantar las divinas alabanzas en la medida y proporción 
que determina la letra que examinamos, á saber, en 
contado número de catedrales y parroq uias, dotadas de 
un personal de ministros, todo ello á voluntad discre­
cional del proyecto.

Hácese, pues, una demarcación nueva de diócesis y 
de parroquias, con alteración de las respectivaacóngraas.

Que esto sea contra el espíritu de la Iglesia, no hay 
para qué probarlo. Pero es contra el dogma católico, que 
determina la misión del apostolado, su magisterio, su 
encargo sabré la tierra, su acción continua y perseve­
rante. M, «nseñad; bautizad- yo estoy con vosotros hasta la 
consumaeion de los siglos. Yo os envió eom  f u i  enviado 
de mi Padre. En virtud de esta misión divina, deben re­
conocer los Estados que el encargo'de la Iglesia no pue­
de limitarse, sin lesión del dogma, sin lesión del dere­
cho y de la justicia, á los oficios laudables de celebrar 
el oficio divino y dar sepultura á los ñiuertos. Y aun 
para educar sacerdotes hábiles que ejercen estos minis­
terios, preciso es que la Iglesia tenga escuelas y novi­
ciados, y dq á sus alumnos ejercicios, estímulos y pre-» 
míos. Ni la Iglesia puede contar con un pueblo fiel sin 
llamarlo por la predicación, medio de dar noticia de la 
fé, de propagarla y mantenerla. Pides ex auditu; auditns 
autemper verbvm Christi. ¿De dónde y cómo ha de sa­
car la Iglesia sus ministros, si no loa forma á su lafio„ y

flores, ha agriado á los radicales é infiucídoles á  
que la acusación siga su curso.

Si esta manzana de discordia llega á arrojarse 
al campo político, si las pasiones se encienden, si 
se da lugar á debates que han de dejar hechos pe­
dazos y desacreditados todos los elementos revo­
lucionarios, esta mayoría se descompondrá segu­
ramente, y desde ahora hacemos la triste profecía 
de que no habrá reemplazos para el ejército, ni 
presupue.stos, ni leyes de crédito, ni mas perspec­
tiva que la disolución y el cáos.

La visita del Sr. Sagasta á D. Amadeo ha irri­
tado á sus amigos y á sus contrarios.

La debilidad de carácter ha perdido y ha de 
perder mas aun al Sr. Sagasta.

En E l Diario Español de anoche hemos leído 
el siguiente articulito, que tiene sustancia.

Que el partido de la unión liberal está profun­
damente dividido, es un hecho evidente.

Que hay dinásticos y antidinásticos, es otro 
hecho.

Que Topete está al frente de los dinásticos, es 
erto.

Ayuntamiento de Madrid
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Que hay intriga larga con doña María Victoria, 

lo saben hasta los niños. *
Que estamos abocados á una nueva crisis, lo 

'iiceu siu rebozo los que esperan mandar.
Llamamos la atención de nuestros amigos so­

bre tanta miseria, y para que no se dejen engañar.
Hé aqní ahora lo que dice E l Diario Español, 

que franca y noblemente se ha declarado anti-di- 
uástico; y es por donde hay que empezar:

«Unode les corresponsales que tiene en Madrid el 
Diario de Barcelona á este periódico con fecha
del 1 / una carta en que habla del partido conservador 
de la revolución, y entre otras cosas, y después de de­
cir cuánto terreno van ganando en sus filas ¡as ideas 
anti dinásticas, añade luego:

* ...........................................solo algunos individuos
de él se resisten todavía y continúan haciendo profesión 
de dinastismo ama^eista; pero su número es escaso, aun­
que se prometen mucho de la circunstancia detener por 
jefe á uno de los héroes de la revolución, al Sr. Topete, 
que no sé si por iniciativa suya ó por oficiosidad de sus 
amigos, se trata de que sustituya al general Serrano, á 
quien se proponen jubilar creyéndole ya sin duda poco 
apto para desempeñar las funciones de jefe de partido; 
esto ha dado y está dando lugar á intrigas y maquina­
ciones dentro del partido conservador de la revolución, 
que tal vez algún dia se revelen al público.»

Nada de esto habíamos oido hasta ahora, y es más, 
se nos hace duro el creer que haya en nuestro partido 
quien abrigue la ridicula pretensión de jubilar á su ver­
dadero jefe el Juque de la Torre para darle un sucesor, 
siquiera sea el Sr. Topete, dispuesto siempre á sacrifi­
carse para servir á sus amigos, y á sus enemigos, y á 
todo el mundo.

, Si, como dice el corresponsal, los que tal pretenden 
son unos pocos—no pueden en efecto ser muchos—no 
podemos e^licarnos cómo pueden haber concebido la 
singular ¡dea de que unos cuantos caballeros partícula - 
res, que de seguro no serán los que mas se hayan distin­
guido por sus servicios ni por su tacto político, traten 
de imponer su voluntad á un partido tan grande y res­
petable, y jubilar á un jefe de los merecimientos, 'de la 
talla política y del prestigio indisputable del general 
Serrano, único hombre capaz de ocupar el puesto que 
desempeñó el duque de-Tetuan de inolvidable memoria.

¿Pues qué falta pueden haber encontrado en el vence­
dor de Alcolea que le haga acreedor á esa jubilación in­
tempestiva? ¿Creen acaso que el puesto de jefe de un 
partido se gana y se pierde con tanta facilidad y solo 
por las intrigas de unos cuantos disidentes? ¿Qué ide* 
tienen formada de la seriedad del partido conservador, 
si se imaginan que de tal modo han de hacerle servir á 
los fines interesados de una insignificante fraccioncilla?

Mientras viva el duque de la Torre y quiera tomar en 
la vida política de nuestra patria la parte que le corres­
ponde, y no desoiga los ruegos de sus numerosos ami­
gos, el partido conservador liberal no puede tener otro 
jefe ni lo tendrá. La inmensa mayoría de nuestro parti­
do rechazará con indignación, seguros estamos de ello, 
toda sugestión que tenga por objeto un cambio de esta 
naturaleza

Si se quiere fundar el partido conservador amadeista 
que ha soñado el Sr. Ruiz Zorrilla, sea enhorabuena! 
levántese sobre el pavés al Sr. Topete y forme á su es­
palda la media docena de políticos cándidos que esperan 
ú que el radicalismo los llame al turno dentro de la mo­
narquía democrática; pero dejen en paz al verdadero y 
genuino partido conservador, que tiene su jefe natural y 
trazada su conducta invariable, tomando consejo de su 
propia dignidad, que no le consienta esponerse á nuevos 
agravios del género de les que ha recibido últimamente.

El domingo 20 de Octubre falleció en esta córte 
á las seis de la tarde y á los setenta y cinco años 
de edad el Exemo. Sr. Maequés de Viluma. 
c*. Al participar su muerte k nuestros lectores, es­
tamos seguros de que han de acompañarnos en el 
dolor que nos causa la pérdida de tan insigne hom­
bre de Estado. No hay para qué ensalzar la solidez 
de su.s cualidades, porque la fama las deja esclare - 
cidas. La historia de su vida pública se halla escri­
ta con caractéres gloriosos en la memoria de sus 
contemporáneos. vida privada lia sido una de­
mostración constante de que la grandeza y la sen - 
cillez siempre van juntas. Era una gran figura que 
descollaba entre los repúblicos mas distinguidos, y 
generalmente considerada como un recuerdo de la 
cortesía y caballerosidad propias de !a España an­
tigua. Ha muerto como mueren los justos; en bra­
zos de su familia, y teniendo rodeado su lecho de 
amigos y criados que en sus últimos instantes le 
acompañare con sinceras lágrimas y fervientes 
oraciones. Cuadro sublime en que resaltaban al 
propio tiempo la imponente majestad de la muer­
te, y la resignada tristeza de su hogar santificado 
por las buenas costumbres. Da esperar es que Dios 
habrá concedido eterno descanso al Maequús de 
Viluma, y que derramará sobre su familia los con­
suelos que necesita para soportar pérdida tan sen­
sible.

A continuacioú tenemos el gusto de insertar las 
Qsplicacioue.s que nuestro amigo el Sr. Jove y Hé- 
viahizoen la sesión del Congreso del 18 de este 
mes sobre la aristocracia de .Astúrias y su digna 
actitud en tiempo de la guerra de la independen­
cia, esplicaciones motivadas por algunas frases iró­
nicas del señor ministro de la Guerra:

«FdSr. PRESIDENTE: El Sr. Jove y Hévla tieae la 
palabra para una alusión persona!, y ruego á S. S. se 
concrete á ella.

El Sr. JOVE Y HEVIA: Es para vindicar á la aris • 
tocracia de mi país de algunas palabras cruelmente iró 
nicas que le ha dirigido el señor ministro de la Guerra.

E señor ministro de la GUERRA {marqués deMen-
digorría): No he dicho semejantes palabras irónicas.

El Sr. PRESÍDENTE: Señor d'putado, ¿ha sido S. S. 
alud;do personalmente?

El Sr. JOVE Y HEVIA: Si no es personal la alusión, 
es de familia.

El Si ■ PRESIDENTE: Tiene V. S. la palabra.
El Sr. JOVE Y HEVIA: Esplicaré la alusión, si el 

señor preúde.ote me lo permite.
Trataba el «eñor ministro de la Guerra de escusar 

ciertos rápidos ascensos en la carrera militar, debidos á 
nuestras desgracias políticas, y para hacerlo ha recor­
dado una época histórica en que el Principado de As­
turias se atrevió á declararla guerra á Napoleón por 
medio de la Junta general del Principado, casualmente 
reunida para los asuntos ordinarios de su instituto. Ya 
antes del Dos de Mayo se habia manifestado allí indig­
nación al usurpador; pero respondiendo al grito heroico 
délos hijos de Madrid, lanzado el 2 de Mayo de 1808, 
declaró Astúrias la guerra por medio de su Junta, dan­
do el mando de aquel ejército á algunos que hasta en - 
Wüceshatóan tenido grades inferiores ó eran paisanos, 
veoneste motivo nombró para uno de esos cargos al 
L b 'e  marqués de Santa Cruz de Marcenado: el señor ge­
neral Córdova ha dicho con cierta ironía si habían aspi­
r o  aquellos ilustres patricios á grados mas altos o

mas bajos ..
R1 Sr PRESIDENTE: Eso podrá ser una aprecia- 

corhistórica  hecha con mas ó menos exactitud; pero
^oesalu&ion personal á S. S.

El Sr. JOVE Y HEVIA: Si ne es alusión personal, 
repito que es alusión de familia y de patria, señor pre­
sidente. ’ ^

El Sr. PRESIDENTE: Siga S. S. por la familia.
El Sr. NOUVILAS; Pido la palabra para una alusión 

perscnal
El Sr. JOVE Y HEVIA: Lejos de poderse establecer 

ninguna especie de comparación ; lejos de haber ningu­
na paridad en esto con actos de otro género, sucede todo 
lo contrario, como va á oir el Congreso.

Hallábase reunida,'como he dicho, la junta creada 
en el Principado de Asturias; corazones verdaderamen­
te españoles, siempre fieles al rey y á la patria, y siem ­
pre enaltecidos y patrióticos, tuvieron la osadía inmor­
tal de declarar la guerra al conquistador de Europa,; y 
respondiendo el pueblo á este hecho, como allí responde 
siempre á todo lo grande, acudieron los párrocos de 
aquelioe pueblos con los pendones de las parroouias y 
seguidos da todos sus habitantes; reuniéronse con este 
motivo 20.000 hombres, y era necesario darles jefes; 
Nombrólos la junta, principalmente entre los que em­
pobreciéndose, podían mantener la gente armada sin 
percibir nada del Erario ni entonces ni despnes, porque 
casi todos, y entre ellos algunos de mi familia, se reti­
raron á sus casas sin haber alguno La necesidad, pues, 
filé la que produjo aquellas gloriosas improvisaciones. 
¿Y sabe el señor general Córdova lo que sucedió cuando 
se trató de conferir los altos cargos militares? Pues su­
cedió que nadie gueria admitir los altos puestos de la 
milia, y hubo noble lucha de emulación, pidiendo to­
dos los grados inferiores.

Si el anciano marqués de Santa Cruz, que era m ili­
tar, fué nombrado general, debióse é que, como presi - 
dente de la junta, era el jefe natural, y al entusiasmo 
que escitó ,,ropouiendo que se votase esclavitud 6 moer- 
te. No se buscaban allí ventajas; sino la gloria de morir 
per la patria, como la mayor parte murieron.»

ayuntamiento los serenos su servicio , la guardia civil 
huo que dejaran depositadas las armas que usan en él: 
que la capitanía general se halla dispuesta eu e.tado de 
defensa y la tropa reunida en el cuartel de Bataltone.®.

Esto ha alarmado á to.la la población y todos se pre­
guntan la causa da esta determinación.

Presumimos que alguna noticia de próximos‘tras- 
t roos en el arsenal h-.brá tenido el gobierno cuando 
ha ordenado estas medidas preventivas.»

¿Pues, y lo del sisteraa represivo?

La acusación que los diputados republicanos 
presentan contra la adininistraciou anterior, es la 
misma de la legislatura pasada, y la firman solo 
republicanos, que son los señores Moreno Rodrí­
guez, Sorní, Gil Verges, Orense, Figuera.s, Caste- 
iar y Pí.

Los ministeriales, segun La Correspondencia, 
rechazarán la proposición de los republicanos en 
su gran mayoría.

Aunque en otro lugar nos hacemos cargo de lo 
ocurrido en San Fernando, segun La Voz de Cá­
diz, en esta población también ha habido sus mo- 

■mentos de alarma.
Hé aquí lo que dice el diario gaditano:
«Cuando apenas hacia algunas horas que nos con­

gratulábamos de que la insnrreccion del Ferrol hubiese 
terminado, segun manifestaban los partes oficiales; 
cuando esponíamos las funestas cousecuencias que de 
haberse prolongado dicha insurreccion|hubieran podido 
seguirse,, ignorábamos completamente que cundía la 
alarma en nuestra población, y que ee temía algún in­
tento por parte de los federales intransigentes.

Tanto menos recelábamos esto, cnanto que precisa­
mente la lectura de los discursos de los Sres. Salmerón 
y Pí y Margal!, persona* tan autorizada* en el partido 
republicano, discursos en que reprobaban todo hecho de 
fuerza, nos hacia creer que iufluiria lo bastante para 
que desistiesen todos los correligionarios de dichos se­
ñores de cualquier proyecto de alterar el órden.

Mas de cualquier modo que sea, algo grave so creyó 
anteanoche que iba á pasar en Cádiz puaudo las autori­
dades adoptaron medidas .de precaución para evitarlo. 
Una pe esas medidas fué la de reforzar todas las guar-. 
días; de la del principal, ó sea de la puerta del Mar, fue- 
roa varios números á ia casa ayuntamiento, en la que á 
un lado y otro se establecieron centinelas que daban el 
¡quién vivel á cuantos transitaban por aquel sitio; tam ­
bién en la calle do Sopranis, carca de la iglesia de Santo 
Domingo, se fijaron ceatinelas y en otros varios puntos 
de la ciudad.

Felizmente, y aua, euaado en las primeras horas del 
día de aver ¡se notaban algauos grupos en la plaza 
de San Juan de Dios, no sabemos sí de curiosos, éstos 
fueron desapareciendo, y la tranquilidad continuó todo 
el dia inalterable, y continúa lo mismo en las altas h o­
ras de la noche eu que escribimos estas líneas, sin que, 
en nuestro concepto, haya preludios de que se altere.

Esto no obstante, no dejó de haber alguna inquietud 
en el pacífico vecindario da Cáliz, pues se notó en la 
mayor parte de las escuelas y de las academias la falta 
de asistencia de los niños, á quienes sus padres no per­
mitieron salir de sus casas.

A mas de lo que dejamos dicho respecto á nuestra 
población, circularon también rumores alarmantes re­
ferentes al arsenal de la Carraca y á la inmediata ciudad 
de San Fernando. Decíase que eu el arsenal habían tra­
tado lo* operarios de alterar el órden, lo que no pudo 
realizarse merced á las acertadas medidas adoptadas con 
antelación por la autoridad superior del departamento. 
Ayer permaneció cerrado dicho arsenal, y durante el dia 
parece que llegó alguna fuerza militar á San Fernando, 
pr.ce.lente de Jerez, y también de Cádiz salió en un v a ­
por á la una de la tarde uoa compañia de infantería de 
marina con dirección á la Carraca.»

--------------- «a» ------

Pocos detalles añadeu las correspondencias del 
Ferrol á las noticias que ya conocen nuestros lec­
tores.

Eu la defensa del cuartel de Batallones quedó 
muerto el teniente de marina D. Juan Ros, y he­
ridos un sargento y varios soldados de marina y 
del regimiento de Cuenca. Los paisanos muertos 
fueron un hombre y una mujer.

En el momento de la toma del arsenal por la 
puerta del Dique y Parque, resultaron varios muer­
tos y heridos, y se entregaron sobre 400 marineros 
y 30 guardias de arsenales.

Los oficiales de infantería de la marina Malde, 
Giménez, Lapayestt y Trujillo, entraron en la cor­
beta Mazarredo, llevándose 100 marineros que pre­
sentaron en el baluarte para ayudar á la defensa 
de la plaza. jLa corbeta se hallaba próxima á la 
batería del parque y vigilada por una lancha ca­
ñonera de vapor de los insurrectos.

En el decreto que publicó la Caceta del dom in­
g o  promoviendo al em pleo de ten iente general al 
Sr. Sánchez Bregua, se dice:

«Atendiendo á los estraordinarios servicios presta­
dos por el mariscal de campo D. José Sánchez Bregua, 
capitán general de Galicia, combatiendo la insurrección 
carlista en el distrito de su mando, y muy espccialmen - 
te al distinguido mérito que ha cout'aido sofocando la 
que acaba de’ tener lugar en el Ferrol.»

¿Por qué no especifica el gobierno el color po - 
Utico de la insurrección del Ferrol? ¿Lo ignora to - 
davía, ó es que se estienden los decretos en la re ­
dacción de La Tertulian

En Cataluña no ha ocurrido encuentro alguno 
con las partidas carlistas y republicanas que se pa­
sean en aquellas provincias.

La facción Tallada era perseguida por la co­
lumna de Rsus y el coronel Escoda y Canela con 
las compañías movilizadas se dirigía contra la fac­
ción Miret que con setenta hombres pernoctó en la 
Bisbal de Panadés.

La facción Trigola y otros cabecillas seguían 
anteayer en Ridaura, provincia de Gerona.

El cabecilla carlista Polo debe pasar á dirigir 
las operaciones de la ribera del Ebro.

La partida republicana de Sabadell, mandada 
por Frigola, reunida con otras facciones, estuvo 
anteayer en Santa Pan, donde recibió 30 fusiles.

La partida republicana mandada por un tal 
León, se dispersó en Subat, término de Rubit, al 
acercar.se la guardia civil que la perseguía.

Eu Vizcaya se han levantado nuevas partidas 
carlistas.

Parece que en Béjar se nota gran agitación. No 
es estraño. La impunidad del 67 y los laureles 
del 68 han convertido aquella población en una 
ciudad de héroes.

Dice El Departamento de San Fernando:
«Nos ha sorprendiilo la luz del sol en el dia de hoy 

eo£i Ja alarma producida por detención de los obreros 
del arsenal por la tropa de la marina, haciéndoles vol­
ver á sus casas desde el camino de la Carraca, á conse­
cuencia de órden que se dice haber recibido del minis­
tro de Marina el comandante general del departamento.

A las ocho vimos ir á la casa de ayuntamiento una 
fuerte guardia del mismo cuerpo.

También nos h»n asegurado que al rendir en el

A medida que se aproxima la época en que la 
Asamblea nacional francesa debe emprender de 
nuevo sus tareas, toman mas consistencia los ru­
mores que atribuyen á M. Thiers ciertos proyec­
tos de reformas con.stitncionales, sin que obsten á 
esta insistencia las negativas y rectificaciones que 
recientemente han heoho los periódicos de la si^ 
tuacion.

Entre estos rumores, el que se reproduce con 
mas frecuencia es el de la creación de una según - 
da Cámara. La variante que hallamos en esta no­
ticia es que la iniciativa en este asunto, que antes 
debía tomar M. Thiers,. partirá de un grupo de di­
putados del centro izquierdo, que estando comple­
tamente de acnerdo con las miras del gabinete, 
presentará, tan luego como se reúna la Asamblea, 
una proposición sobre ciertas modificaciones en la 
Constitución, siendo la primera y mas importante 
la creación de la segunda Cámara.

Ocupándose la Liberté de este rumor, dice que 
necesita confirma^jioñ, añadiendo que aun quedan 
mas de tres semanas de vacaciones, y que en este 
período pueden ocurrir muchos acontecimientos 
políticos, que necesariamente habrían de producir 
nuevos y grandes cambios en las relaciones del 
gobierno con ciertos grupos del Parlamento.

La situación de Francia es tan semejante á la 
de nuestro desgraciado país, que es verdaderamen­
te imposible vaticinar lo que pueda ocurrir en 
tres semanas, que hoy equivalen á tres años en 
tiempos bonancibles.

El Telegraph de Lóadres ha publicado, y mu­
chos periódicos franceses han reproducido, un te- 
légrama, en que se dice que en una conversación 
que tuvo con M. Thiers el cardenal Bonnechosse, 
dijo al presidente de la República que el Papa no 
tenia la menor intención de abandonar k Roma, y 
que estaba dispuesto k entrar eu negociaciones con 
el rey Víctor Manuel. Añade el despacho que el 
caballero Nigra, que fué recibido posteriormente 
por M. de Remusat, habia confirmado las palabras 
del cardenal Bonnechose.

Este telégrama debe ser una pura invención; 
invenciones á que nos tienen ya tan acostumbrados 
los revolucionarios en su afan de allanar á su gus­
to la grave é insoluble cuestión de Roma, que nada 
podemos ya estrañar en esta parte. Preciso es ig - 
norar de todo punto las dificultades que han crea­
do en el Vaticano los proyectos de .supresión de las 
Ordenes religiosas y de-la venta de sus bienes, para 
afirmar que Su Santidad abrigue el pensamiento 
de entablar negociaciones con el rey de Italia.

Respecto á que el Santo Padre no piensa en de - 
jar á Roma, es cosa ya sabida que no hay para qné 
ocuparse de ella, ni presentarla hoy como noticia.

En corroboración de nuestro modo de pensar 
debemos añadir que el Journal des Debats publica 
una carta del cardenal Bonnechose en que después 
de copiar el despacho del Telegraph, dice:

«Es de mi deber declarar que esta nota no con­
tiene de cierto mas que la intención manifestada 
por el Santo Padre de permanecer en Roma en 
tanto que las circunstancias lo permitan.

Respecto á que el Soberano Pontífice esté dis­
puesto á tratar con el rey Víctor Manuel, es cosa 
completamente destituida de fundamento. De {esta 
cuestión ni siquiera se ha tratado en mi entrevis­
ta con el presidente de la República.»

En las elecciones parciales que empezaron el 
domingo en Francia para cubrir vacantes de dipu­
tados en siete departamentos el radicalismo ha re­
nunciado á presentar candidatos en los de Calva - 
dos, Indre y Loira, Morbihan y los Vosgos, en cu­
yos colegios los mas avanzados que se presentan 
se han adherido formalmente á la República con­
servadora, y sus antecedentes políticos permiten 
que se dé crédito á las declaraciones que de sus 
ptincipios han hecho en sus respectivos manifies - 
tos circulares, si bien pueden abrigarse algunas 
dudas respecto al candidato M. Nioche, del cual, 
.sin embargo, no se teme que falte á la.confianza 
que ha merecido á los electores conservadores que 
deben votarle.

El radicalismo se ha mostrado menos circuns­
pecto en los otros tres departamentos. En Argel, 
frente al coronel Fourcbaul, candidato republica­
no conservador, los Sres. Cremieux y Bertbolón 
se disputan los votos de sus correligionarios polí­
ticos, prometiéndoles á mas y mejor la disolución 
de la Asamblea y la amnistía, si bien parece que la 
candidatura de Bertholon iba últimamente ganan­
do terreno. En la Gironda, M. Caduc, abogado de 
la Béole, ha aceptado el mandato contra actual, im­
puesto por la Liga republicana radical del depar­

tamento, dttl cual no es necesario decir que su pri­
mera condición esencial es la negación de ios de - 
rechos de la Asamblea.

En el Oise, la candidatura radical de M. André 
Rouselle en oposición á la del republicano conser­
vador M. Gerard (de Blincourt) tiene un carácter 
mucho mas acentuado si es posible, que la de Ore- 
mieux, B“rtholon y Caduc, por que M. Rousselle 
además de ser estraño al departamento, es decir 
cunero, tiene los mas deplorables antecedentes ad- 
miui.«trativos y políticos.

Sien<io alcalde adjunto del sesto distrito de Pa­
rís, uü tuvo inconveniente el 31 de Octubre de 
1870 en hacer fijar en las esquinas una proclama 
por la cual reconocía el gobierno de Blanque. In­
terrogado sobre este particular, el candidato ra­
dical tuvo la ingenuidad—ó la audacia—de res­
ponder que había firmado aquel documento sin 
leerlo. ,

De modo que si de aquí al término de las elec­
ciones no hay algún cambio en la opinión de los 
votantes, y contando con que M. Nioche perma­
nezca fiel á los principios que ha sustentado, la iz­
quierda de la Camara se reforzará con tres nuevos 
diputados.

El A venir national anuncia que en el consejo 
de ministros francés, celebrado el jueves, el gobier­
no se habia decidido á someter á una acusación al 
ministerio Ollivier, que fué el que declaró la guer­
ra á Prusia y que comparte con el emperador des­
tronado la responsabilidad de todos los desastres 
que han ocurrido en Francia.

«Esta medida, añade el Avenir national, es la 
mejor contestación que puede darse á la insolente 
protesta de M. Richard, cómplice de M. Ollivier.

El Ordre haciéndose cargo de las palabras del 
Avenir aaffoíiaí que reproduce &\.Rappel, dice|que 
hace largo tiempo que ha pedido que todos los po­
deres que se han sucedido en Francia desde la de­
claración de la guerra fueran acusados, incluyen­
do por supuesto, el que se ha tomado la costum - 
bre de llamar de la Defensa nacional, esperando el 
diario imperialista que los radicales unieran sus 
esfuerzos á los suyos para reclamar esta medida, 
se decidirían tal vez á adoptarla, siendo este el 
medio mas práctico para establecer en la historia 
la parte de responsabilidad que á cada cual cor­
responde en los desastres de la nación francesa.

El viernes llegó á Berlín el emperador Guiller­
mo, dirigiéndose inmediatamente á la residencia 
de su difunto hermano el príncipe Alberto. Varios 
otros principes alemanes han llegado también á 
Berlín para asistir á los funerales.

En la noche del mismo dia se celebró en efecto 
en el palacio mortuorio un servicio público, al que 
asistieron únicamente el emperador, los príncipes 
de la familia real, el príncipe Alberto, hijo, y el 
barón de Hobeuan, yerno del finado.

Después de la oración fúnebre, los restos morta­
les del príncipe fueron trasladados al palacio real.

El sábado á las once debió ser conducido el ca­
dáver á la iglesia con los honores de feld-mariscal, 
y en la noche del domingo á las bóvedas de Cbar- 
lottemburgo.

El rey de Dinamarca colocó el 18 del corriente 
la primera piedra del nuevo teatro nacional eu pre­
sencia de la familia real y de las principales auto­
ridades. El personal de la Opera dió principio á la 
ceremonia entonando un himno compuesto para 
este acto, que terminó con un discurso del ministro 
de Cultos.

Decíase en ía Bolsa de Amberes el viernes pa 
sadü que los principales comerciantes alemanes es­
tablecidos eu aquella ciudad sé habían dirigido á 
Berlín solicitando la intervención diplomática de 
Prusia para con el gobierno belga, á fin de que se 
llevase á ejecución el ferro-carril de Amberes á 
Oladbach.

------------- < a i ------------------- -
El Times cree saber que la aceptación defini­

tiva del nuevo tratado de comercio entre Francia 
é Inglaterra se ha dilatado por algunos dias, con 
la esperanza de que se harían algunas modificacio­
nes en los derechos sobre artículos de algodón, á 
fin de complacer á los comerciantes da Lanoas- 
bire.

Segun dicen de Roma, algunos diarios anun­
cian haberse dispuesto por el Santo Padre, que los 
individuos del clero secular pasen oche dias en lo* 
conventos que se designarán, haciendo penitencia 
y entregándose á ejercicios espirituales.

El mismo despacho dice que el cardenal Bonne 
cbose debe regresar á Roma.

Por distinto conducto hemrs sabido que el San 
to Padre recibió el 18 del corriente una diputación 
de católicos belgas presidida por el conde Alcán­
tara, que presentó á Su Santidad en nombre del 
comité de Bélgica la espresiou de su sentimiento, 
con motivo del fallecimiento de su hermano el con 
de Gaetano Mastai.

El cardenal Hobenlobe ha obtenido una nueva 
licencia.

El 17 del actual se prorogaron las sesiones del 
Parlamento inglés hasta el 19 del próximo Di­
ciembre.

La Cámara de Comercio de Manchester ha diri­
gido á lord Granvílle una enérgica protesta contra 
el nuevo tratado de comercio con Francia, que ca - 
lificade violación de los principios de libertad co 
mercial.

Los comerciantes mas importantes en el ramo 
de vinos han recibido noticias deque en el pro­
yecto de tratado entre Francia é Inglaterra, esta 
nación se compromete á mantener, mientras sub­
sista el tratado, la escala alcohólica que somete los 
vinos cargados de alcohol á derechos ba.stante mas 
elevados.

Comprendidos en este aumento de derechos por 
su fuerza alcohólica los vinos españoles, especial­
mente los de Jerez, no habría estado de mas que el 
ministro de Estado hubiera gestionado hasta donde 
le hubiera sido po.-̂ ible para conseguir que hubiera 
desaparecido eu los aranceles ingleses esta clasifi­
cación tan perjudicial á los intereses de España. 
¿No cree el Sr. Martos que el asunto merecía su 
atención?

La esportacion de los vinos españoles á Ingla­
terra duplicaría su importancia si .se decretase la 
igualdad de derechos para todos.

Crea el Sr. Martos que esta cuestión era mucho

mas digna de llamar su atención, que las cuestio­
nes completamente estériles de la política.

Bien lo conocen los periódicos de Francia, cuya 
nación resulta favorecida con el mantenimiento de 
la escala alcohólica en Inglaterra, y por eso citan 
con fruición la opinión dei contraria á la
de la Cámara de Comercio de Manchester, pues 
sostiene que el gabinete de Saint-James no podía 
menos de consentir en ciertas modificaciones eu el 
nuevo tratado, sin que por esta concesión la Gran 
Bretaña deje de permanecer fiel á la doctrina del 
libre-cambio.

¡Cuán distinto hubiera sido el lenguaje de la 
prensa francesa si se hubiera suprimido la escala 
alcohólica, y los vinos de Burdeos, Borgoña, etcé­
tera, tuvieran que satisfacer iguales derechos que 
los de España y Portugal!

MAS SOBRE LA PRESA
DE SAN FERNANDO DE JABAMA.

Con este título se nos ha remitido para su iusar- 
cion el siguiente artículo que contiene nuevos de­
talles respecto al deplorable estado en que se en­
cuentra la gran presa de San Fernando de .íara- 
ma, los cuantiosos y sagrados intereses que su m i­
na puede lastimar y los derechos que asisten á los 
diferentes usuarios de las aguas de dicho rio.

Respecto á este último estremo, nuestro ánimo 
no fué nunca prejuzgar cuestión alguna de interés 
particular. Si citamos el nombre del señor marqués 
da Villamediana, fué solo para dar á conocer la es- 
tensiou é importancia del terreno regable; y si d i­
jimos que no sabíamos en qué concepto disfrutaba 
el sobrante de las aguas de la acequia general, no 
fué ciertamente para negar ni aun poner eu duda 
el derecho que puede asistirle; sino porque real­
mente ignorábamos si la cantidad de diez mil rea­
les que venia satisfaciendo al real patrimonio por 
el aprovechamiento del sobrante de dichas aguas 
era como arrendatario, como censualista ó en cual­
quier concepto.

El autor del artículo coincide con nosotros en lo 
esencial, fortaleciendo con sus observaciones el 
propósito que nos guió al tomar la pluma, que no 
fué otro que dejar consignada la responsabilidad 
única y esclusiva del gobierno por el incalificable 
abandono en que tiene los sagrados intereses del 
Estado y de los particulares, creando además obs­
táculos á los que, en vista de tan criminal apatía, 
han hecho cuanto podían, y mas de lo que debían, 
por salvarlos.

Igualmente se consigna en nuestro artículo y 
en el remitido, el hecho incaestionable de que á 
las fincas que el Estado vendió como regables no 
las puso tasa ni limitación alguna en las aguas, 
lo'que hace eventual é inapreciable el sobrante de 
ellas, é ilusoria la reserva que del mismo hizo en 
su favor. •

Por último, nos propusimos, y el articulista 
nos ayuda en tan patriótica tarea, escitar el celo 
del señor ministro de Hacienda para que, apartán­
dose de la conducta desastrosa de sus antecesores, 
dicte enérgica.* y urgentes medid̂ 53 para la recem- 
posicion inmediata de la importante presa de San 
Fernando de Jarama.

Hé aquí ahora el artículo á que nos referimos:
«La lectura del artículo que El Eco de España d e­

dicó en su número del 10 de este mes á examinar el la­
mentable estado en que se encuentra la presa de San Fer­
nando de Jarama por incuria y abandono del gobierno
que la tiene á su cargo, nos sugiere algunas o''serva-
ciones que, siu desvirtuar en su esencia las que la re­
dacción ha sometido al juicio del público, tienden á e s ­
clarecer hechos dudosos, ampliando y detallando ante­
cedentes conocidos de todos.

Efectivamente, y en el fopdo de esta cuestión, el mal 
de que El Eco se lamenta, y e! funesto y desastroso re­
sultado que deberá tenerla presa, base de la prosperidad 
y riqueza de la fértil vega de San Fernando, lo han pro­
ducido y oca.sionado las fatales disposiciones del gobier- 
n", ó sea de la Dirección general de Propiedades y dere­
chos del Estado, que ha desconocido sus deberes de la 
manera mas Iamept;^ble.

Enagenadas aquellas tierra* como de procedencia del 
Pdt imonio real, en concepto de ser de regadío en ra?oq 
á .su raagniüea presa y caz general de riego que á toda 
costa establecieron los reyes en lo antiguo, en aquella 
posesión, ocurriósele al ministro do Hacienda, que á la 
sazón lo era el Sr. Ardauáz, no dejar perder el canon de 
lo  000 reales anuales (que aparecía venir satisfaciendo 
el marqués'de Villamediana por sobrantes de aguas de 
dicho caz de riego, y en virtud de cierto contrato de 
arrendamiento verificado con mucha anterioridad á la 
ley de aguas vigente de 3 de Agosto de 1866; y sin con­
sideración á que esta hai ia hecho un cambio radical en 
los usos y costumbres hasta entonces establecidos en 
lo.s aprovechamientos de las aguas para toda clase de 
riegos, hubo do creer que estos 10.000 reales ó sea es­
tos sobrantes eran ya una propiedad del Estado, y en 
las entgenaciones de los terrenos de San Fernando, con­
siguió la reserva de los mismos á favor del E-dado, y la 
obligación de que los compradores ó usuarios del rie­
go de los mismos habían de contribuir, en la proporción 
de las fanegas de tierra que cada uno utilizase, pon los 
gastos necesarios para la toma, conservación y distribu, 
cion de las aguas derivadas de la presa del rio Jarama, 
que en virtud de dicha ley no eran ya de esclusivo do­
minio y propiedad del Estado, sino que, con arreglo á 
sus prescripciones, desde el momento en que estas 
aguas sobrantes salían del predio de su nacimiento y pa - 
sabaq,á otro ü otros diferentes, volvían á ser de domi­
nio público para los efectos de la ley, y las hacia suya, 
el dueño del predio inmediato inferior, y sucesivamen­
te loa demás que hubiera hasta su vuelta al rio, en com­
pensación déla servidumbre forzosa de paso que se les 
imponía, de que en otro caso habia que indemnizárse­
les. El propietario de estos terrenos inferiores inmedia­
tos adquirió por esta ley el derecho de hacer suyos di­
chos sobrantes, cuando á sus posesiones llegaseo, y de 
aprovecharlos y utilizarlos en fomento y prosperidad 
de la agricultura, ó de pedir indemnización por la ser­
vidumbre de paso forzoso que se le imponía; y el m i­
nistro de Hacienda Sr. Ardanáz, no debió desconocer 
estos derechos, ni considerar suyo lo que la ley no au­
torizaba, y no debo por lo tanto atraerles con la re­
serva que se propuso en las enagenacionos dichas.

Pero hasta aquí no hubo mas de cierto que el haber 
querido hacer de propiedad del Estado la que no lo era, 
en daño de los propietarios de tierras infe'iores eolia - 
dsntes, que perjudicados en sus derechos tendrían me­
dio de obtener mas tarde ia anulación de esta disposi­
ción particular contraria á la ley general, tan en oposi­
ción con el espíritu de la misma, de presentar la agri­
cultura y con ella los interesas públicos y los del Estado 
mismo por los mayores rendimientos que naturalmente 
obtiene.

Hasta aquí, decimos, solo hubo de malo el atentar á 
la propiedad particular, que es tan sagrada; pero que 
los mismos interesados lograrían en su dia recobrar; 
mas no se afeotó á los compradores de las tierras pues­
tas en venta, que no podían nunca creerse peijudicadoy
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EL LCO DE SPAXA.— Manes 22 de OctuLre de 1872.
porque la presa y caí de riego no estuyiese bajo su do­
minio, supuesto que f lé pacto espreso le las esi^ritura*; 
y con tal de que no leí faltase el riego sin tasa de cuan­
ta necesitaren para su propiedad individual, y de que 
contribuyera cada un> con lo que proporcionalmente le 
tocase eu los gastos de conservación de la preea y caz 
general, no tenian derecho a mas. El Esta *o no les ha­
bla vendido de modo alguno el gr.an capital representa­
do en la costosa é importante obra de la presa, caces y 
compuertas, y ao teniuu por lo tanto .lerecho á reclamar 
ni á interpretar que eu el importe de las fanegas de tier­
ra vendidas entrase la propiedad de aquella, cuando 
ciertamente no era ni podia ser divisible: su único de 
recho consistía y consiste en que no les faitea cada uno 
el máximum de aguas que necesite ó pueda necesitar 
para sus riegos, y esto parece natural que no sea la 
cuestión del dia, ni la suscitada por los compradores 
interesados, cuando se viene reconociendo que después 
de satisfechas todas estas necesidades, hay sobrantes 
que han venido utilizándose por una gran posesión que 
está inmediats, y cuando ha escitado el espresado celo 
del ministro de Hacienda, que no quiere perder lo que 
ellos valen, aun ponieudose eu contradicción con la ley 
misma, siendo claro y evidente que se trata de sobran­
tes que ya no sirven para los propietarios de San Fer­
nando, y que el de aquella posesión no puede reclamar 
ni utilizar sino cuando los haya y entren por su casa ó 
propiedad.
v.̂  I,'i cue-jtion principal, el mal creado por la disposi­
ción del ministro de Hacienda, el absurdo, en fin, consis­
tió principalmente en que, á la vez que sa reservara el 
dominio de estos sobrantes, escluyéndolos de la enage- 
uacion, así como la presa, caces y compuertas, no cuidó 
de retenerlos en sus manos por los delegados de la Ha­
cienda; sino que se desprendió de ellos, entregándol''s 
á las de los compradores da los terrenos sin la|garantía 
de que habían de ser conservados por ellos, toda vez 
que por sus títulos de propiedad no tenían tal obliga­
ción, sino el de que otro les conservara, reparara y dis­
tribuyera sus aguas, repartiéndoles anualmente lo que 
por su coste tocara á cada uno. No exigió ninguna 
garantía al desprenderse de esta propiedad con la en­
trega de llaves, y el resultado es el que se está to­
cando, y el que amenaza la ruina de aquel fértil y 
próspero valle.

Congregada la compañía de regantes, ó sea de com­
pradores de tierras para la mejor distribución de las 
aguas y tener el menor gasto de entretenimiento de la 
presa, no hubo avenencia ni armonía desde el primer 
momento, como sucede siempre en semejantes casos. 
Unos querían que se gastase poco y otros mucho, y al­
gunos nada, y con intereses encontrados y diversos ha 
venido á suceder que en dos años trascurridos no se ha­
yan hecho las obras de reparación necesarias, dándose 
lugar á que la costosa é importante de la magnífica pre­
sa venga pronto, acaso en el próximo invierno, á des­
truirse por completo, y á que sobrevengan las mas de­
sastrosas consecuenciss: y entonces, ¿de quién será la 
culpa de estas.

No de los compradores, que á ello no se comprome­
tieron al tiempo de sus adquisiciones, ni después; sino 
de la Hacienda, que dejó abandonado en sus .manos lo 
que no era de su incumbencia el conservar; del centro 
directivo, que no cuidó con tiempo de poner remedio ur­
gente á este mal; ni ha previsto que llegado este caso, 
¿cómo se anulan estas ventas ó se indemnizan suficien­
temente, supuesto que se hicieron como tierras de rega­
dío, y que quedan de secano? ¿Qué de reclamaciones 
justas, qué de vejaciones y perjuicios no han de sobre­
venir?

Y todos estos males se están casi tocando ya, y todo 
por culpa de la Dirección general de Propiedades del Es­
tado, que desde que ha tenido conocimiento de esto ha 
debido poner remedio, no dando lugar á su consumación, 
siendo tan fácil hacerlo. Véase, pues, con cuánta razón 
nos hemos tan repetidamente quejado de los perjuicios 
que la mala administración de esta dependencia está 
ocasionando, no ya solo álos intereses públicos y priva­
dos, sino á los del mismo Estado á quien representa. En 
la Obligación está.el Sr. Fuiz Gómez de fijaren atención 
en este asunto para procurar evitarlos.

Concluiremos haciendo observar que con lo referido 
queda eontest ida por sí misma la duda del ooncepto 
bajo el cual el señor marqués de Villamediana venia dis­
frutando las aguas sobrantes de San Fernando, que no 
es otro que el d eño de la posesión del Negralejo, pri • 
¡nuera y única inmediata álos límites de las de San Fer ■ 
nando, y desde la cual vuelven al mismo rio de donde 
aacieron los sobranteg dichqs, que como tales sobran­
tes, que vienen eurriendo desde tiempo inmamoriaí por 
su cáttce propio, no cansan, ni pueden causar perjuicio 
á nadie por su aprovechamiento eventual; antes por el 
contrario, benéfloian una estension de terreno impor­
tante que antes da desamortizarla no servia sino para 
pastos de conejos.»

LECCION OFICIAL

ayers i. da cuenta de movimientos de algunas faccio 
nes y .le las columnas que las per iiíuen, ag' «gando que 
eu la ; provincias de Barcelona y Lérida no ocurría uo 
ve .1 !. •

Eu el resto de la península reina tranquilidad.

tru», 1̂  20 de Octubre, se admita la dimisión qua del 
cargo de ^bernador civil de la provincia de Burgos ha 

presentado D Vicente Peset y Vidal. ^
Pur otros de igual fecha, se nombra gobernador c i­

vil de k  provincia de Búrgos á U. Juan Antonio Her­
nández Arvizu, qua desempeña igual cargo en la de Tar­ragona. -

—De la de Tarragona á D. Angel Abad y Goybneche, 
cesante de igual cargo. o o i

Jaén á D. Ricardo Pita, que desempeña 
Igual cargo en la de Santander.

De la de Ssntander á D. Manne! Becerra y Toro, 
que desempeña igual cargo en la de Hnelva.

** Hnelva á D. Daniel Balaciart, cesante de 
Igual cargo.

—De la de Lérida á D. José San hez Tagle,que des­
empeña igual cargo en la de Soria.

De la de Soria á D. Eugenio Sellés, que desempeña 
Igual careo en la de C narias.

De la de Canarias áD . Pedro Mariano Ramírez.
—Y de la de Pontevedra á D. Luis Rivera.

i

[Oaeeta del domingo.)
Por el ministerio de la Guerra sepnblica el siguien 

te estraqto de.los.despachos telegráficos recibidos hast 
la madriiigada de hoy.

Galicia.—Separados b s  cabecillas del Ferrol de su 
part da marchan solos con guias del país. Montojo pasó 
en dirección á Moniños; Vega vadeó el Eume, y Pozas 
con un cura se dirigía á la montaña. Se habían dado las 
disposiciones oportunas para perseguirlos activamente, 
no quedando ya un solo insurrecto en armas

Cataluña.—La columna Gomia batió el 15 á la fac­
ción Óastella y otros cabecillas eu les inmediaciones de 
la Potila, causán.loles dos muertos y seis heridos, ha- 
habieodo tenido la columna un herido y seis contusos.

El capitán general participó anoche que en las pro­
vincias de Barcelona, Lérida y Tarragonauo ocurrido 
novedad.

En el re.stode la Península reina tranquilidad.

Pordeereto del ministerio de la Guerra, de 19 da O c- 
tdbre, se promueve al empleo de teniente general ai ma­
riscal de ampo D. José Sánchez Bregua, capitán gene­
ral de Galicia.

Por real orden del ministeri» de Hacienda, fecha 2 
de Octubre, se dispone:

1 ° Que cuando las juntas de Agricultura, Industria 
y Comercio, ó eu su defecto el alcalde, no encuentren en 
la localidad comerciantes ó industriales que quieran 
ejercer el cargo de perito, se verificará la valoración de 
la me'eancía por los dos peritos nombrados respectiva­
mente por la aduana y por el interesado:

2.“ Que los administradores de las aduanas pueden 
nombrar para el cargo de perito á nn empleado pericial 
distinto del que haya verificado el despacho.

Y 3.“ Que en el caso de que el perito nombrado por la 
aduana no se ponga de acuerdo con el designado por el 
interesado, la administración nombre un tercero en dis­
cordia, que podrá ser industrial o comerciante, o en su 
defecto empleado pericial de aduanas.

Por otra de 19 de Octubre, espedida por el ministe­
rio de la Gobernación, se resuelve:

1.® Los espedientes promovidos sobre legitimación 
administrativa de roturveiones arbitrarias serán resuel - 
tos y definitivamente ultimados por el gobierno en los 
términos prescritos per la regla 3 * del art. 80 de la ley 
mnnicipal vigente.

Y 2.“ . Todos los espedientes de esta clase, cuya j;ra- 
mitaci.n se halle en curso desde que se puso en vigor la 
ley municipal precitada, asi como también los que no 
hubiesen sido sustanciados hasta la indicada fecha, se ­
rán sometidos á la superior aprobación de este minis­
terio.

[Caceta del lunes)
Por el ministerio de la Guerra se publica el siguien­

te estracto de los despachos telegráficos recibidos hasta 
la madrugada de hoy:

pataluña.—El espitan general en sue telégramas de

Hé aquí una de las causas de la alarm a del g o ­
bierno en Madrid, según  La Tribuna-.

«¿Qué pasó anoche, á altas horas, en la calle de Al­
calá y en el salón del Prado?

Cjuk.tíí^e¡c^atrausxgenUs k intransigentes se acari­
ciaron... con sendos garrotazos.

Por esto, sin duda, se tomaron por la autoridad tan­
tas precauciones militares, que llevaron la intranquili­
dad á los ánimos de cuantos se apercibieron del pánico 
que reinaba en las regiopes oficiales.

Al gobierno le asustan hasta las moscas: tan delez­
nable es la base de su poder, que basta una ligera reyer­
ta para que vea en ella el peligro de una insurrección.»

DESPACHOS TELEGRAFICOS.

Lisboa, 20.—Continúa la discusión en la Cámara da 
los Pares, constituida en tribunal de justicia para fallar 
la causa seguida contra el marqués de .Augeja. Hasta 
ahora no ha tomado acuerdo alguno.

El tribunal de segunda instancia ba absuelto al viz­
conde Ooguella de la acusación de traición á la patria y 
al rey, limitando su complicidad á conspiración contra 
el gobierno.

Habana, 18.—Después de una detenida deliberación, 
el gobierno ha aumentado el impuesto de guerra sobre 
los banqueros y los comerciantes; ha subido los dere­
chos de importación de 40 á 25 por 100 y duplicado los 
derechos de importación, á contar desdé l .“ de Enero 
próximo

Ambares 19 — En la Bolsa'se han hecho:
El 3 por 100 español á 29 lj4.
El portugués á 41.
Amsterdam, 19.
El 3 por loo español á 29 3(4.
El 3 por loo portugués, á 40 7(8.
París, 20.—El conde de Chambord ha oublicudo una 

carta en la cual dice que la República conduce á li> anar­
quía social; que la República moderada es una ilusión, 
y que si Francia quiere el órden en el interior y alian­
zas en el esterior debe volver á la monarquía.

Añade que la República ame ' aza la libertad religiosa 
y que Francia es cristiana y monárquica.

Concluye dicienio: «Tened confianza en la misión de 
Francia. Europa y la Santa Sede necesitan el apoyo de 
Francia. La antigua nación cristiana n i perecerá.»

París, 20.—El Sr. Thiers llegó ay^r tarde á Ver- 
salles.

Mañana se firmara probablemente el tratado de co­
mercio entre Fi ancla ó Inglaterra. Su duración será de 
cuatro años á partir del primero de Febrero del año 
próximo.

París, 20.—Una carta del cardenal de Bonnechose, 
arzobispo de Rúan, desmiente que el Papa esté dispues ■ 
to á tratar con el rey Víctor Manuel; pero confirma que 
el Papa tiene la intención de permanecer en Roma todo 
el tiempo que le permitan los circustancias.

Oonstantinopla, 20 —Mehemet Rushdi ha reempla­
zado á Midhat-baja. que ha sido destituido; pero consi­
dérase conto provisional este u imbramiento y créese que 
P(fonto volverá Mahmoud al poder.

Paira.

C O R T E S ,
CONGRESO.

PRESIDENCIA DEL SR. VICEPRESIDENTE 
PASARON Y LASTRA.

Bftracto de la sesión celebrada el dia 21 de Octubre 
de 1872.

Abierta á las dos y cuarto, se leyó y aprobó el acta 
de la anterior.

El Sr. MORAYTA: Tengo el honor de presentar una 
protesta que hacen D. Süverio Rniz y D. Rafael Matas, 
en nombra del partido republicano de Loja, que cons­
tituye la casi totalidad de aquel vecindario, contra el 
proyecto por el que se llaman á las armas 40.000 hoiq- 
brea. ' '

Al mismo tiempo me atrevo á preguntar al gobierno 
si está dispuesto á traer un proyecto de ley de amnistía 
sobre todos los delitos cometidos por medio de la pren­
sa. Sucede en este particular, que algunos individuos de 
esta mayoría presentaron al constituí ¡se el Congreso 
una proposición con este objeto; y que por nuestra parte, 
yo en unión de otros individuos de la minoria repu­
blicana, de algunos de la mayoría y de otros de la opo­
sición alfonsina, fonúnlamoa también úna proposición 
pidiendo lo mismo, io pualprqeba cuál es el espíritu dq- 
minante de e.sta Cámara.

Pero esperando confiadamente en que el gobierno se 
adelantaría á nuestros deseas, á lo cual le obliga mqs 
la conducta que viene siguiendo con la prensa, y muy 
especialmente con los propesados 4® imprenta, creí que 
no debía oponer qbstáculos á Iq iniciativa mimstprial, 
porque formulándolo el gobierno, sigue trámites mas 
breves y tiene mas autoridad para aclarar la discusión. 
Esperando que esto sucediera, creí que no debía tomar 
la iniciativa en esta cuestión; pero como quiera que van 
trascurridos bastantes dias, y queson muchos los perio­
distas que aun yacen en inmundos calabozos, es pre­
ciso que el gobierno se sirva manifestar si está dispues­
to á presentar pronto ese proyecto, pues en caso con­
trario apoyaré ia proposición que esta ya autorizada por 
las secciones.

 ̂ El ministro de Estado se apresuró á contestar afir­
mativamente, teniendo indudablemente en enenta que 
ningunas circunstancias mas á propósito que las presen­
tes, cuando por todas partes ainaga alterarse el orden, 
para este rasgo de clemencia.

Dirigieron varias preguntas é hicieron algunas ob­
servaciones varios diputados.

El Sr. Pú-SCUAL Tc Oa SAS: Me pedido la palabra 
para dirigir al gobierno una série'de preguntas, que por 
el estado de soledad en que se encuentra el banco, serán 
inútiles sin duda alguna.

En primer término, quisiera saber del señor minis- 
ro de Fomento, en virtud de qué ley se permite formar 
colecciones de cuadres escogidos del Museo Nacional y 
entregarlos á una iglesia fundada por pirticulares. Mi 
pregunta no envuelve ningan cargo contra las perso­
nas religiosas que han levantado ese templo; pero si 
quieren adornarle, que lo hagan esn sus propios re- 
ourcos.

Al señor ministro de la Gobernación quisiera pre­
guntarle SI hay telégrafos en España, porque este ser­
vicio es taa malo, que no siendo el oficial, no sirva para 
nada. Tengo en la mano un telégramade Madrid, llega­
do á París á las cuarenta y cuatro horas, y otro de Bar­
celona a las treinta y seis; es decir, doce mas de lo que 
tarda el correo. Si no es posible remediar esto, desearía 
que el señor ministro nos manifestara si está dispuesto 
á entregar este servicio á la industria particular.

Lo mismo digo respecto de los ferro carriles. El via­
jar hoy por ferro-carril es como hacerlo por los anti­
guos medios de locomoción, y he oído á algunos inge­
nieros, que si supiéramos los riesgos que corremos via­
jando por las vías férreao, de seguro que no lo ha­
ríamos.

Finalmente, voy á dirigir un ruego al señor minis­
tro de la Guerra, y es el de que se sirva decir al señor 
general Baldrich que no se moleste persiguiendo al ca­
becilla Saballs, porque lo tiene en Barcelona descansan­
do de sus fatigas.

El señor ministro de la GUERRA: En cuanto á lo 
que á mí se refiere, dudo yo que el cabecilla Saballs se 
haya atrevido á entrar en una ciudad donde, si por des­
gracia tiene algunos protectores, la inmensa mayoría 
desús habitantes son ardientes defensores déla liber­
tad y no permitirían que un perseguido por los tribu- 
nalea ordinarios y en rebelión contra las instituciones

d :l país se guareciese en aquella ciudad. De cualquier 
modo, si el cauitan general ha tenido c noeimiento ¡le 
e.st , es indu.iuble que habrá adoptado les disposiciones 
necesrias par 1 la a jretiension de ese cabecilla.

El Sr. P.'.-AJU kL Y GASa S: Es estrañoque el go- 
0 eruo sea ieaip el ú;'i;noq¡ie sabenertas c..aas. Las 
Ljticias q .e >u te^j;o me ¡as ba sumicisir do el pe.rió 
dieo miniBiefisl de Cataluña La Imprenta, el cual decía 
que no había dado cuenta antes de ese hecho por m o­
tivos fácile.s de comprender, y que la requisa hecha en 
la casi donde se hallaba Saballs, había sido tan mal di­
rigida, que una hora antes de practicarla ya no esta­
ba alli.

El señor ministro de la GUERRA: El resultado de la 
pesquisa hecha en la casa en que se suponía que se ha­
llaba el cabecilla Saballs, demuestra ya que ese rumor 
era Completamente infundado; pero de todos modos, 
preguntaré esta misma noche al capio.’iu general si es 
cierta ó no esa noticia, que por otra parte nada tendría 
de particular, pues pudiera haber sucedido que con la 
protección que le dispensan sus partidarios, se hubiese 
arriesgado ese cabecilla á entrar en la ciudad disfrazado 
furtivamente.

Algunos señores diputados hicieron preguntas de 
poca importancia al gobierno.

. Acto seguido se dió cuenta de los señores que com­
ponen la comisión para poner en manos del rey la con­
testación al discurso de la corona.

ORDEN DEL DIA.
\ oto particular sobre las actas de Oaucin.

Continuando esta discusión, dijo
El Sr. SAULATE: Recordará la Cámara que el se ­

ñor Romero Ortiz comenzó su discurso diciendo que en 
los muchos años que lleva de Parlamento, era esta la 
segunda vez que tomaba parte en los debates de actas, 
porque solo lo hacia en aquellas que sobresalían por su 
gravedad. Yo he leído con detenimiento las de Gaucin, 
V no he encontrado ni esa gravedad, ni que haya habi­
do en ellas nada parecido á lo sucedió en otras épocas. 
Allí no se han mandado ahora ni soldados que cierren 
con las puntas de las bayonetas las puertas de los cole­
gios electorales, ni se ha violentado la conciencia de 
ningún juez para que proclamara diputado al que no 
era vencedor, ni se ha conducido tampoco á otro juez 
públicaments á la cárcel, como ocurrió en otras eleccio­
nes, contra las cuales no levantó, sin embargo, su voz el 
Sr. Romero Ortiz.

No diga, pues, S. S. que la alza ahora por la grave­
dad del acta, porque lo cierto es que lo hace porque el 
candidato vencido en Gancin es un orador ilustre, glo­
ria de la tribuna española. Si la comisión se dejara lle­
var por su amor á la elocuencia, hubiera debido procla­
mar diputado al Sr. R íos liosas; pero tiene que fundar 
sus dictámenes en la razón y en el derecho, y ni una ni 
tro están con dicho señor.

Aquí pudiera yo hacerme cargo de algunas obser­
vaciones del Sr. Romero Ortiz, referentes á las pala - 
bras pronunciadas por el señor presideute del Consejo 
de ministros.

¿Es inverosímil que el señor presidente del Consejo 
de ministros no pueda decir ápriori si tal ó cual candi- 
didato pertenece á este ó al otro partido? Esto se com­
prendería si se tratara de alguna persona conocidísima, 
de algún orador que se hubiera hecho notable en esta 
Cámara; pero tratándose del Sr Carvajal, persona des­
conocida en el Parlamento, no tiene nada de particu­
lar que el ministro no recordara el partido a que perte 
necia.

El Sr. Romero Ortiz decía en la primera parte de su 
discurso, que aquí, donde á cada cambio político hay un 
cambio en la administración, tanto civil como judicial, 
puede dseirse que la libertad del elector no está garan­
tida, que son mentira las candidaturas, las proclamacio 
nes V hasta la Representación nacioDal. Y yo pregunto 
á S. S.: ¿qué violencias en cuantos separaciones di.fun - 
cionahos se han cometido en un distrito eo donde existe 
la misma organizacioa administrativa y judicial que 
existia antes? Es verdad que se ha separado á un alcai - 
de; pero ¿es esta suficiente causa para vencer al señor 
Ríos.R íos? Yo, por respeto al Sr. R íos R sas, no em ­
plearía ese argumento. ¿Cómo queréis, decía el Sr. Bo 
mero Ortiz, que se haya respetado la libertad electoral, 
cuando ba habido uua'nübe de delegados y subdelega­
dos que han ido á torturar á los municipios y á los elec ■ 
tores? Este hecho, Sr. Romero Ortiz, no es exacto. Solo 
hubo dos delegados, y aun estos cesaron en sus cargos 
dias antes de la elección. Aquí están los documentos, y 
yo rato á S. 8. á que me cite un tercer delegado

Pero después ae todo, ¿qué causas impulsaron al go ­
bernador á mandar esos dos delegados? Señores, ei go ­
bernador de Málaga, viendo que luchaban un candidato 
republicano y otro conservador, tenia el deber de man 
tener la neutralidad del campo, y esto hizo, y no man­
dó ningún delegado hasta que se los pidieron los ayun­
tamientos de unión liberal, y por consiguiente partida 
ríos del Sr R íos Rosas, diciendo que de otro modo no 
respondían del órden publico.

¿Qué debió, pues, hacer el gobernador? Lo que hizo; 
mandar los delegados que se le pedían. Por fortuna, el 
partido republicano, cuando vióquela ley se respetaba, 
no cometió ningún abuso, ni una coacción, m uu atro­
pello; y el Sr. Romero Ortiz debe saber que alguien se 
acercó á la presidencia del Consejo de ministros a pedir 
que los delegados desaparecieran, y desaparecieron.

También ha dicho el Sr. Romero Ortiz que el dele­
gado que fué á la villa de Córtes recogió unas 200 pape­
letas. ¿Por qué no prueba S. S. que esas papeletas fu e­
ron á las urnas? Esas papeletas eran de electores que 
estaban ausentes, y el delegado las recogió, porque esos 
electores no podían ejercitar su derecho.

Que los amigos del Sr. R íos Rosas en vista de las 
coacciones que se verificaban tuvieron que apelar al re­
traimiento. Tampoco esto es exacto Por término me­
dio, un distrito tiene 8.000 ú 8.500 electores, y en este 
han votado 7.000 y pico, resultando 4 5D0 votos de ma­
yoría 8 favor del Sr. Carvajal. No ha habido, por con­
siguiente, tal retraimiento.

No busquemos en causas pequeñas la derrota del 
Sr. RÍOS Rosas; hay que buscarla, poy honra de su 
mismo partido, éa causas mas altes. ¿No recuerda la 
Oámara los motivos que obligaron al partido conserva­
dor á abandonar el poder? ¿No recuerda la Cámara que 
ese partido trajo aquí ei convenio de Amorevieta, que 
acaso será una gloria mañana, pero que fué considerado 
por los carlistas como una gran traición y por liberales 
como una vergüenza? ¿No vino aquí ese partido con ei 
espediente délas trasferenoias de Ultramar, y no quiso 
suspender las garantías couatitucionales?

Al acabar, dijo, el Sr. Clave, dirigiéndose á los Sres. 
Diputados: «si votáis en mi favor. Dios os lo premie; y 
.si no os lo mande.» Yo espero que S. S. se arrepentirá 
y retirará su voto; pero si no lo retira, ruego á la Cá­
mara que en castigo de su liapenitencia vote en contra.

El Sr. CARVAJAL: Antes de entrar en el fondo de la 
cuestión, y para demostrar las causas de ^aber votado 
los manárquicos al candidato repu'dicauo, necesito decir 
algo de la provincia de

En qsta provincia apenas hay partido radical; existen 
el republicano y el unionista, y lo que á nosotros nos 
interesa es contrarestar la influencia unionista, que ve­
nia ahogando al part do republicano, Uos republicanos, 
pues, sin acuerdo escrita de ninguna especie, por su mo- 
vim^entQ instintivo se han entendido con los radicales, 
y han hecho bien que si legítima fué la coalición del año 
pasado, uo era menos conveniente y menos legítima este 
año en ia provincia de Málaga.

Por eso los diputados radicales de es^  proyineia, 
como el Sr. -Martos y como los yeprosentantes de Coin y 
Antequera, deben 8u elección á la concurrencia del par­
tido repilblicá'no, el cual allí donde no podía vencer apo­
yaba al canditato radical, del mismo modo que los radi­
cales han apoyado á los republicanos en aquellos distri­
tos donde no podían esperar el triunfo. Y esto qe co'ift • 
prende perfectamente.

Pero vamos ála elec^on de waucin, donde he tenido 
uaq mayoría de 4Í50Ü votos, ¿Que se dice eu contra de 
esta elección? Nada que tenga fundameeto. Dijo el se­
ñor Olave que el alcaide y sota-alcaide de Gaucin fue­
ron suspendidos por el gobernador, y que por cousi- 
guieute éste cometió un delito. Su señoría no tiene en 
cuenta que esos funcionarios fuerop nuspehdidos con 
arreglo á la ley y purcaqqa justa y justificada; así es 
que elSr. Qlave no ha podido pfobar la comisión del 
delito, por mas que ha entrado á examinar esta cues­
tión en el terreno que S. S. llamaba del derecho. El se­
ñor Olave, según lo que tengo ent-'ndido, es un gran es­
critor militar, y bajo este punto de vista le vpq capaz 
de escribir un tratado como el De re. miUtari de Fla- 
vio Vegeeio; pero permítame S. S. que no le consi­
dere como una gran autoridad eu el terreno del de­
recho.

Supongamos, sin embargo, que esto haya constitui­
do un delito: ¿ha influido en la emisiou del vQto de los 
electores? Ya lo ha dicho el Sr. Saulate; seria hacer muy

§oco fayor al Sr. R íos Rosas suponer que la separación 
e ese alcaide es la causa de su derrota.

Viniendo á la cuestión de loa delegados, yo tengo 
que decir que solo se mandaron tres. Uuu de ellos no fué, 
y el gobernador hii presentado una inf-rraacion, de la 
cual resulta que otro no hizo uso de sus atribuciones. 
¿Eran esos delegados republicanos, como han asegura­
do los Sres. Olave y Romero Ortiz? Yo puedo asegurar 
que dos de ellos no lo eran, á no ser que lo fueran de

creei.tíia, allá en su fuero intcuio, -¡¡i cuy , , también
podiíamos decir que «n esta Cáui; '■% hay lu ichos repu­
blicanos que no figuran bajo es.i ü'-mbre. Q.iela, pues, 
un delegado, el cual, según se ¡lice, coinet.ó un gran 
crimen: cometió, señores, el críuieu de gritar: «viva la 
liberra1,»y por e.se grave delito los Sre.s O ave y Ro­
mero Ortiz pi len la anulación de! act-- Por lo ¡leni'isi, 
ese delegado cesó en sus funciones miiclio.e ¡lias antes 
de la cocción, y antes también de que se presentara mi 
nombre en el distrito.

Ya había cesado el delegado cuando mis amigos de 
Ronda y de Gaucin dieron un manifiesto en el cual me 
preseutabau á los electores con bandera de reconcilia - 
cion. Vamos á otro punto.

No es exacta, Sr. Romero Ortiz, que fueran llama­
dos todos loa alcaldes al despacho del gubernador: fue­
ran llamados solo los de Gaucin y Córtes, y uno de ellos 
dijo que no quería ir y uo fué. Además, nadie tiene de­
recho á suponer que en esa conferencia se tratar* de 
asuntos electorales, porque el alcalde deCaucin nadaba 
dicho.

Yo, por lo que respecta á los elementos oficiales, no 
estaba en condiciones de luchar con el Sr. R íos Rosas; 
los jueces municipales, los jueces de primera iustancia, 
loa promotoros fiscales y los ayuntamientos eian suyos, 
y formaban todos una red de hierro que oprimía á aque­
llos pueblos. ¿Quiere saber el Sr. Olave qué clase.de 
apoyo me prestó el gobierno? Pues todas las fuerzas pú­
blicas votaron contra mi. No insisto en demostrar que 
la administración judicial era del Sr. R íos Rosas, por­
que ya sabe el Sr. Olave que delante de S. S. se me su­
plicó que no tocara esta cuestión.

No fueron 200 las papeletas que recogió el delegado, 
como ha dicho el Sr. Romero Ortiz; fueron solo 15j y si 
toda la cuestión se reduce á esto, yo regalo esos 15 vo­
tos á mi contrario.

¿Porqué el distrito'de Gaucin me ha votado á mí 
con preferencia al ilustre hombre de Estado cuyos 
acentos recuerdan todavia los ecos de este recinto?

Esto consiste, Sr. Romero Ortiz, en que el Sr. Bios 
Rosas, al cabo de quince legislaturas, ha muerto para 
esos electores.

El Sr. R íos Rosas uo es un hombre de órden, es un 
gran disidente, como decía el Sr. Olave; pero ¿es con­
servador? ¿Sois vosotros conservadores liberales? ¿De 
qué? ¿Qué habéis conservado? ¿La dinastía por la cual 
ametrallasteis al pueblo en 1854 y 56, y que luego con 
vuestros sarcasmos y con v estros silbidos perseguis­
teis hasta el otro ludo de los Pirineos, olvidando que la 
simbolizaba una dama y que érais vosotros españoles y 
caballeros? ¿Queréis el título primero de la Constitu­
ción? ¿Sois acaso conservadores de esta monarquía de - 
mocrática, de esta penumbra que se encuentra entre la 
sombra de la monarquía pasada y el sol de la república 
futura?

Señores diputados, me siento, dándoos gracias por 
vuestra benevolencia y confiado en la justicia de vues­
tro fallo.»

Se suspendió esta discusión.
Llamamiento de 40.000 hombres.

Continuando esta discusión, se procedió á votar la 
enmienda del Sr. González Janer, que anteayer quedó 
pendiente, y fué desechada en votación nominal por 71 
votos contra 57.

Se leyó la siguiente enmienda:
«Artículo 1.® Quedan para siempre abolidas las quin­

tas, y por consiguiente revocado el acuerdo tomado en 
la legislatura auterior fijando las fuerzas del ejército en 
el presente año, como derivado de la ley de reemplazos 
entonces vigente, y que se deroga por la presente dis­
posición.»

En su apoyo dijo
R' Sr. GONZALEZ JANER: Entiendo, señores dipu­

tados, que los pueb 08 son un organismo especial que se 
compone de séres que á su vez constituyen org'>nizacio- 
nes especiales. El pueblo español, viviendo en el órden 
legal, tiene que vivir con los principios que proclama la 
Constitución, j que no puede v ivir en paz si las leyes 
que se dan y se proponen por el gobierno, no responden 
a la Organización social establecida por la Constitución 
del Estado.

¿Qué es el ejército? ¿Es una organización distinta 
de la organización actual? No. ¿No es el ejército ele­
mento indispensable de todas las organizaciones socia­
les? ¿No es la garantía de los poderes públicos y de los 
principios? ¿No tiene la misión de hacer cumplir las le ­
yes, y de proteger, en una palabra, el derecho de to­
dos como el de cada uno? ¿Pues cómo ol ejército, que no 
nace de los principios, de la fuente de esos derechos, ha 
de responder á las necesidades y exigencias de esos d e­
rechos?

Para que esto sucediera, era menester que siendo el 
ejército sostenedor de los poderes públicos, y siendo es­
tos poderes y principios voluntarios, fuera el ejército vo­
luntario. ¿Cómo puede exigirse que un ejército forzoso 
sea el sostén de los poderes públicos de la libertad? Si 
aquí estos poderes nacen de la libertad, ¿servirá á estos 
poderes el ejército nacido de la fuerza? ¿Cómo se conci- 
íia el ejército formado por la fuerza con los derechos in­
dividuales? Aquí no es obligatorio á un ciudadano ejer­
cer cargos públicos. ¿Cómo, pues, le ba de ser obligato­
rio el cumplimiento de esa clase de deberes sociales? El 
poder que se ejerce por la libertad no puede estar soste­
nido por la fuerza.

Pero ae diceque no es posible en estas circunstancias 
improvisar un ejército de voluntarios.

Grande es la equivocación que en esto padece S. S ., por­
que parece que quiere dar á entender, no tanto que el 
ejército de voluntarios que ahora se formase se rebela­
ría contra sus Jefes, cuanto que llegaría hasta el punto 
de sublevarse centra la libertad. ¿Cómo es posible que 
un ejército de voluntarios .que nace de la libertad, que es 
la espresion de todos y cada ano de sus individuos, se 
subleve contra sí mismo? ¿Cómo es posible que en el año 
1872 se esponga como gran razón contra el ejército de 
voluntarios un acto de indisciplina del ejército déla casa 
de Austria?

Pero se dice: ¿no es bastante prueba de que no pueda 
aquí formarse ejército de voluntarios el que los que hay 
están esperando que llegue el momento de cumplir sus 
compromisos para retirarse? No es razón esta para que 
pueda decirse que no es posible en España el ejército de 
voluntarios. ¿Es posible que vayan á inscribirse como 
voluntarios los liberales de España, cuando tienen que 
perder las ventajas, los derechos que la Constitución les 
otorga para someterse al terrible yugo de la ordenanza 
que hoy existe? ¿Es posible que haya ejércitos verdade­
ramente disciplinados con una ordenanza que niega los 
derechos mas propios é inherentes á la naturaleza del 
hombre?

El señor general Gándara, esponiendo el otro dia su 
pensamiento decía que era menester se hiciese alguna 
declaración que consignara qué relaciones podrán exis­
tir entre la ordenanza y la Constitución

Yo desde luego contestaría á S. S. que para mi es 
indiscutible que la ordenanza está derogada en todo lo 
que sea contraria á la Coustitucion, porque ésta es el 
organismo esencial país y los demás Códigos secunda-, 
ríos.

Respecto á la falta de amor á la profesioa militar, 
puedo decir al señor ministro de la Guerra, que acaso 
conozca yo mas que otros las rszoaes que tienen los in­
dividuos de la Guardia qjvii que sirven como volunta­
rios para estar ^aperando el momento de no continuar 
en tan diatiaguido cuerpo, porque he sido escoltado, por 
la Guardia civil y por soldados que no De.-te^eeiau á 
eseinstituto y que no eran voluntarios; y debo decla­
rar en honra de aquellos guardia» civiles que cnmpliau 
extnctamente con su del?,pí: aia cohibir para nada el de­
recho ajeno,

E s^  círcaustaiaeia me ha puesto en condiciones de 
estudiar las causas de esa predilección á dejar el servi­
cio los voluntarios de la Guardia civil; y esos motivos 
son de dos clases; abstractos y prácticos; los primeros 
son los que antes espuse; los práctioes no sé si podré 
esponerlos con calma bastante, porque yo he visto á 
eso.a dignos individuo» ocupados en recorrer los colegios 
electorales, y on echar de allí, cumpliendo la órden de 
unenhardey miserable agente de la autoridad, á los 
que legítimamente ejercitaban sus derechos.

En este mismo año he sido yo veintiuna veces es- 
pulsado de los colegios electorales por grupos armados 
de la Guardia civil, sabienJa silos que cometían una 
gran iniquidad atacando mt derecho; pero entre el man­
dato de la autoridad miserable é indigna que encargaba 
la coneukacion del derecho mió, y mis observaciones 
acerca da lo dispuesto en la ley, tenían necesidad de 
obedecer lo que la autoridad les mandaba.

¿No he sido yo en la ciudad de Koija llevado por la 
Guardia civil desde mi domicilio con órdenes de arran­
carme yiolentamente mi cédula de vecindad?

Pues bien, señores; esos motivos entiendo yo queson  
poderosos á demostrar que no es tan fácil que con una 
ordenanza cual la que existe, con la obligación en los 
cuerpos voluntarios de encausar y perseguir hombres 
políticos, etc., etc., huya en España un ejército tal cual 
le necesitamos, un ejército de voluntarios.

Tal vez se diga que esto no es pertinente á la cues­
tión, porque hoy solo se trata ds que hacen falta 40.000 
hoinbres; pero yo creo que conviene decirlo, porque he­
mos oido aqui que no hacen falta esos 40.000 hombres, 
y sobre todo, porque llamándolos al servicio con arreglo 
á la ley vigente de reemplazos, se tendrá dentro del or -

gaoismo social un organismo distinto, una agrupación 
de huoibrcs que no se rigen por las mismas leyes que el 
resto de la nación.

Si se varia de sistema, ya verá el señor ministro de 
la Guerra cómo no tiene que hacer á lo s  españoles la 
ofens.i de decir  q u e  no están dispuestos á servir volun- 
tari-.inente á su patria.

Además, el coste ife un ejército de voluntarios no 
poiria exceler al de uu ejército forzoso en una canti­
dad mucho mayor de la que importa la quinta, y de 
seguro los pueblos satisfarían con gran gusto esas su­
mas, u trueque de que no se les sacaran violentamente 
los hijos mas á propósito psra ios trabajos de la a g r i­
cultura y de la industria.

Me parece hacer demostrado que el ejército que se 
pide debe y puede completarse con voluntarios; he he • 
cho también algunas preguntas y he indicado la fór ­
mula para evitar que estos 40.000 hombres sean indis­
pensable; y os lo repito; la democracia no necesita de 
esos medios para reclutar su ejército; si amais la demo­
cracia, dejadla venir con su forma propia, que es la que 
puede dar solución á todos los problemas; dejadla venir 
encarnada en l»_república federal.

El Sr. FOCINOS: La enmienda contieno dos estre- 
mos; uno la abolición de la quinta, que se verificará 
cuando se apruebe el proyecto presentado con este ob­
jeto; en la segunda pide que no se haga este reemplazo 
por los medios únicos por que puede hacerse hoy, y co - 
mo esto es imposible por el momento, la comisión no 
puede aceptarlo, y pide al Congreso que no tome en 
consideración la enmienda.

Leída ésta de nuevo, y puesta á votación, se pidió 
suficiente número de señores diputados, que fuera no­
minal; y verificado así, resultó desechada la enmienda 
por 87 votos contra 39.

Se levanta ia sesión.
Eran las seis.

SENADO.

Estracto de la sesión del dia 21 de Octubre de 1872.
Abierta á las dos y media, se aprueba el acta.
El Sr. Rosich dirige al gobierno una larga série de 

preguntas.
El Sr. Galdo pide que se traigan los estados demos­

trativos de la fuerza del ejército, su ofieialidad y presu­
puestos desde el año 1833 inclusive.

No habiendo mas preguntas é interpelaciones, con­
tinúa la discusión del mensaje, obteniendo la palabra

El Sr. SUAREZ INOLAN: S-ñores senadores, ni 
mis escasas dotes parlamentarias y oratorias, ni la in­
suficiencia y debilidad de mis fuerzas me permiten 
cumplir cual fuera de desear el deber político que me 
he impuesto al pedir la palabra en contra del dictámen 
que se discute.

Cuando se discutía en el mes de Mayo el mensaje, 
espuse también que después de quince meses de mo­
narquía electiva, á contar desUe el advenimiento al tro­
no ae España del rey D. Amadeo de Saboya, el pueblo 
español, sensato, imparcial, que no medra con loa tras­
tornos y combustiones políticas, había visto asombrado 
cruzar por las esferas del poder con los caractéres de una 
ilusión óptica siete ministerios, habiendo habido go­
biernos llamados de conciliación, ministerios homogé­
neos de pronunciado origen progresista, sin mezcla de 
loque se llama elemento cimbrio, y gobiernos genuina- 
meute radicales, con su jefe natural á la cabeza. Todos 
cruzaron el horizonte político, no como estela luminosa 
de beneficios y adelantos, sino como triste sombra del 
desdichada huella de perturbaciones, conflictos y cala­
midades; demostración elocuente de que no pueden ar­
raigar en el pueblo español institucioucs exóticas, po­
deres inverosímiles, plantas defestraño origen, que ni 
viven, ni creceu, ni se aclimatan en esta noble tierra.

Dije también entonces que si eu las eventualidades 
que el porvenir entraña en época quizá no lejana, la na8 
Clon española vuelve á disponer libremente de sus desti­
nos, entendía yo que no hay mas salvación para mi pa­
tria que con el establecimiento de una monarquía legí­
tima, hereditaria y constitucional, que hoy simboliza el 
jóven príncipe D. Alfonso, ayudado, si los 'sucesos se 
precipitan, por una dirección esperta y vigorosa, en 
quien se refleje por su cuna el brillo de la realeza y la 
majestad del trono, hasta que aquel llegue ála edad ne­
cesaria para empuñar el cetro de esta nación como lo tu­
vieron en otros tiempos las poderosas manos de sus 
augustos predecesores los Reyes Católicos, de impe­
recedera memoria , y el sabio, virtuoso y liberal Cár- 
los III.

Se ha dicho recientemente en este sitio y en otro, 
por persona tan autorizada como lo es el señor presi­
dente del Consejo de ministros, que el advenimiento de 
D. Alfonso XII ai trono de sus mayores seria el triunfo 
de un partido y la restauración escueta de ciertas ins- 
tijiuciones. Esto no es exacto, señores senadores. Si los 
acontecimientos nos traen esa venturosa solución que 
constituye la aspiración de las clases que representan 
los intereses permanentes en esta sociedad, uo será para 
restablecer instituciones, un orden cosas y una legali­
dad que ñau pasado y pertenecen á la historia, que no 
en balde se suceden los tiempos y señala la Providencia 
el progreso de los pueblos en el reloj de la humanidad. El 
advenimiento del joven príncipe D. Alfonso será simbo- 
la de paz y bandera salvadora, bajo cuyos anches plie­
gues podrán cobijarse todos loa que profesan sériamen- 
te ideas monárquicas y constitucionales.

Sucedió en la dirección de los negocios públicos al 
Sr. Sagasta un ministerio, compuesto da caracteriza­
dísimas personas, con el ilustre duque de la Torre á la 
cabeza. La formación de este ministerio produjo pavor 
y espanto en las filas del pa:tido radical. Entonces fué 
cuando el actual presidente del Consejo de ministros, 
estinguido en su corazón todo resto de entusiasmo y es­
peranza, hubo de renunciar el cargo de diputado, reti­
rándose á su ñuca de Tablada.

Entonces fué cuando se pronuuciarou apasionados y 
violentos discursos en la Tertulia progresista, asocia­
ción política deliberante, eu que además de discutirse 
los negocios del Estado, se fulminan anatemas ó se pro­
digan aplausos j  ovaciones, anacrónica parodia del ja ­
cobinismo francés: entonces fué cuando se acentuaron 
con un fuerte colorido las ideas emitidas eu el circo de 
Price el dia 2 de Febrero último enalteciendo los dere­
chos individuales sobre la misma monarquía; entonces 
fué cuando se recordó una notable frase pronunciada 
por un alto funcionario que sirve dignamente á las ór­
denes del señor ministro de Estado, en la que se pedia 
para esta nación, monárquica hasta la médula de los 
huesos, la menor cantidad da rey posible; entonces fué 
cuando aparecieron en las columnas del periódico El 
Imparcial, cuyo propietario es mi antiguo amigo el se­
ñor ministro de Ultramar, y tal vez sea su inspirador el 
Sr. Martos, según el mundo dá en decir (El señor m i­
nistro de Estado: El mundo tiene cosas muy estrañas^, 
aquellas terribles y fatídicas dominicales, ora copiando 
el capítulo titulado Delprineipe, de las máximas de d/a- 
quiavelo, ora describiendo con el epígrafe La loca del 
Vaticano, la triste historia del emperador Maximiliano 

de Méjico y la catástrofe deQuerétaro, y cuando, en fin, 
la dirigieron pavorosas amenazas á lo que debe haber 
de mas alto.en una monarquía.

En loa círculos politices y en la prensa se dijo 
que los gobiernos de Roma y de Berlín hablan creí­
do que se acercaba el término de la existencia, llena 
de amargas tribulaciones, del Vicario de Cristo en la 
tierra, y que para los planes y miras ulteriores de esos 
dos gabinetes, podía ser un estorbo el que se hallara en 
las esferas del poder el ilustre general que naturalmen­
te había de tratar de influir, como debe hacerlo un go­
bierno de una nación esencialmente católica, en el cón­
clave romano, caso de que se tratara de la sucesión del 
Papa.

La prensa italiana ministerial, clamaba entonces 
por que desaparecieran d tl poder los conservadores: y 
si estos hechos son exactos, si es verdad que el gobier­
no de Italia y que la Gancillyría de Berlín han podido 
influir en la salida del poder del gabinete á que me re- 
flero, mi corazou de español protesta enérfiicamente 
contra esas estraüas ingerencias y contra todo lo que 
tienda á que la nación española pueda servir á los pla­
nes de un gabinete protestante y al de una nación de­
generada, á la que al parecer sienta muy bien ir á re­
molque del conde de Bismark eu sus planes contra el
catolicismo.

¿Cuáles son los elementos que apoyan á esta situa­
ción y á estos poderes? Fijad vuestra perspicaz mirada, 
stñores señadores, y vereis que á esta situación la li.au 
vuelto la espalda los carlistas y el alto y bajo clero; que 
no la invoca al batirse el ejército; que tiene enfrente al 
partido republicano, á la alta banca, con ligeras escep- 
ciones, a la gran propiedad, y al partido conservador 
antiguo, que jamás ha transigido con el actual órden 
de cosas; y bien ciego será el que no vea que dentro de 
partido conservador que fué dinástico, se está operando 
un movimiento de unión y concentración con fuerza» 
similares, que yo espero ha de contribuir á salvar nues­
tro desgraciado país.

No le queda mas á lo existente que el partido radi­
cal; ¿y está unido y compacto? Veámoslq. ¿Quien im so  
apercibe clara y distintamente de la división y el dua­
lismo que trabajan la existencia de ese ministerio? 
¿Quién no advierte que la agrupación procedente de¿
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los demócratas, ostentan 

tp pidiendo soluciones geBuinamen-
fas Si^ificaciou de
brsnn .n M P*'°“““Ciadas en un célebre banquete cele- 
lar M aond.y al cual asistió una autoridad popu- 
/.«n ® oírecia apoy» al ministerio, si bien

como SI dijéramos con su cuenta 
y razón, ¿yuien no advierte hoy mismo los disgustos 
q a señor presidente del Consejo de ministros ocasio- 
la .» gravísima cuestión ce Ultramar?
>s 11 funcionado el Buí'ragio desde que se
halla al frente de los deetiiits del país el rey D. Amadeo 
de baboya. ¿En cual de ellas ha aido verdad el sufragio 
universal. Por los ensayos que llevamos hechos, pode- 
univei^T solemnísima decepción el sufragio

Eu la pnmera vino una mayoría que sostuvo un 
niiuibteno de conciliación; en la segunda unas Cámaras 
que af^yaron á un ministerio homogéneo en sentido 
radical, y ahora un Parlamento, por ahora compacto, 

Pc^íl'ica loutraria, antitética á la  que
representaban los ministerios anteriores ¿En qué que­
damos. Si las Cortes convocadas por el Sr. Sagasta fue­
ron emanación legítima del .sufragio universal, ¿han po • 
tildo serlo las elegidas dos meses después de la caida de 
aqui-1 ministro? ¿Es esto lógico? ¿Es cierto que las Cór­
ten convocadas por el ministerio ¡Sagasta han sido en- 
geooradas en ei nefando vicio de la corrupción, como 
se ha indicado? ¿Puts entonces, si el sufragio universal 
se compra, se corrompe y se falsea, hemos ccnciuido 
No necesito seguir en la demostración de mi tesis.

Voy á esponer breves palabras respecto á la cu es­
tión de orden público. Sobre este punto, el gobierno 
nos ha dicho en el discurso de la Corona, que !a na­
ción española carece de órden, de reposo, de paz, de 
legalidad y de justicia; y cuando el gobierno ha hecho 
tan paladina declaración, releva á las oposiciones de 
aducir otras pruebas; y efectivamente, en un país don­
de arde la guerra civil con todos sus horrores, siendo 
impotentes las autoridades para sofocarla; donde ape­
nas se puede viajar en los ferro-carriles sin esponerse 
al pequeño riesgo de ser fusilado dentro de los carrua­
jes ó ser víctima de un descarrilamiento preparado; 
donde la guardia civil tiene que reconcentrarse á cada 
momento en las capitales, dejando abandonados los ca­
minos, indefensos los pueblos y á sus anchas á los mal­
hechores; donde todo se halla minado ó por las socie­
dades secretas ó por las asociaciones públicas, cuyas 
sacudidas dan lugar á levantamientos como el del Fer­
rol ó á sucesos como los de Andalucía; donde la educa­
ción riel pueblo sufre hondamente, porque se tiene en la 
indigencia á ios profesores de primera enseñanza; don­
de se ha proclamado desde los bancos ministeriales la 
doctrina atea de que no debe enseñarse ninguna reli­
gión positiva en los establecimientos públicos; donde 
á consecuencia de tantos males el capital se retrae, es­
casea el trabajo, la agricultura, la industria y el co­
mercio lauguidecen; donde falta el órden material que 
garantice ia seguridad personal y el respeto á la pro­
piedad y el órden moral que tranquil ce los espíritus, 
donde todo esto se observa, ¿se puede decir que existe 
el órden?

¿Qué ha sido de todas vuestras promesas? ¿Qué de 
esos capitales estranjeros que hablan de venir á desar­
rollar nu stra r queza? ¿Qué del impulso de la instruc­
ción que habla de darse en ias Academiae y centros de 
enseñanza pública y práctica, con aplicación á las ar­
tes y oücios? ¿Qué de los estableeuniantos de beneñ- 
cencia, donde se recoge al pobre menesteroso, se le en­
seña y alimenta? ¿Qué de esas cajas de ahorros, de esas

asociaciones cooperativas de auxilio para el trabajo, y 
de esos Bancos agrícolas que sustraen al labrador dé la 
usura del implacable logrero? Y ya que el gobierno no 
se haya ocupado de nada de isto, ¿qué ha hecho de 
aquel cnaniioHo capital de los Pó itoa del Reino, tan 
itabajosamente reunido por las administraciones que se 
han sucedido desoelStkl á 1868? Yo he pedido datos, 
he procurado esclarecer esta cuestión, pero no lo he 
conseguido. Ni cuentas, ni datos, ni vigilancia, ni in­
tervención, ni nadaba habido sobrePositcs, y me atre­
vo a asegurar que ese cuantioso caudal habra desapaie- 
cido por completo.

No hay exactitud en los hechos al decir que la San­
ta Sede no responde á los piadosos sentimientos del jefe 
del Estado La Sede Pontiácia ¿no ha recibido más ag a- 
vios del gobierno español que el que resulta de haber 
establecido las Córtes Constituyentes ia libertad de cul­
tos? A la Sede Pontificia, al clero español se le han irro­
gado perturbaciones gravísimas por una série de decre­
tos, que después recibieron el carácter de leyes. ¿Put den 
olvidarse las incautaciones de los bienes de las órdenes 
religiosas que se han suprimido y habían sido establecí • 
das después desde 18Í7? ¿Puede olvidarte que se ha 
suprimido la consignación estipulada en virtud del Con­
cordato para el sostenimiento de los seminarios conci­
liares? ¿Puede olvidarse que se han supiimido rp uchos 
conventos de religiosas, asi como ia jurisdicción espe­
cial del Tribunal de las Ordenes; que se ha decretado la 
i ncautacion de los libros y objetos de arte de los archi­
vos y bibliotecas, de los conventos, iglesias y catedra­
les de España? ¿Puede olvioarse que se ha establecido el 
juramento del clero, que es la mayor iniquidad que ha 
podido concebirse? ¿Han jurado la Coustitucicn los di- 
putades constituyentes? ¿La hemos jurado después en 

las Córtes ordinarias? ¿Por qué, pue», lo que no se nos 
ha exigido á nosotros ee ha de exigir á ese maltratado, 
perseguido y abatido clero? Este es un agravio, cuya 
reparación demandará cen justicia la córte de Roma. 
¿No se han implantado per autorización el matrimonio 
civil, y no se han hecho otras muchas cosas que cons­
tituyen el largo capitulo de cargos consignados en el 
nemorandwn que ia córte de Roma ha comunicado al 
gobierno?'¿Cómo, pues, decir, que no correspondí el 
Sumo Pontífice á los sentimientos piadosos del rey? 
¿Dónde están estos sentimientos piadosos?

£1 Sr. PRESIDENTE; Señor Suarez inelán, su seño­
ría no puede hablar de esos sentimientos.

El Sr. SUa REZ INCLAN: En el dictánmn se habla 
de ellos. •

El Sr. PRESIDENTE: Pero S. S. los niega.
EiSr. SUAREZ INCLAN: Donde se sienta una afir­

mación se autoriza una negación; yo no soy responsa­
ble de que se deduzca esa consecuencia.

¿Dónde está el acto ostensible para estampar la afir­
mación de que la córte de Roma se oponga á esos senti­
mientos? Hay ima série de agravios inferidos á la Santa 
Sede, y ninguno ha obtenido reparación.

Pero además de ser el párrafo inexacto en esta parte, 
incurrre en otra omisión mucho mas grave. Siento no 
ver al Sr. Moreno López á quien necesito dirigirme con 
este motivo.

En el discurso de la Corona se dice que se reprodu­
cirá el proyecto relaUvo á la dotación del clero, presen­
tado en las Córtes de 1811. La comisión no dice una 
palabra sobre este proyecto de ley tan trascendental. 
Ese proyecto altera, infringe y viola el Concordato de 
1851 y el convenio de 4 de Noviembre de 1859 en casi to­
das sus bases fundamentales. En él de tal modo se con­
culcan y anulan los derechos y las prerogativas del 
clero, que como dice un ilustre prelado, de ser ley, el

clero quedará reducido al canto de las alabanzas y divi- j 
nos oficios en las iglesia.s, y al enterramiento de Ls i 
muertos. Tiene razón este ilustre prelado. Poro en eso i 
de enterrar los muertos, hay que tener en cuenta que se i 
amenaza con un proyecto de ley de seciilanv.aCR n de 
cementerios, es decir que se dará por completo el golpe i 
de gracia al clero. |

Pues bien; en ese proyecto presentado ya anterior- i 
mente á las Córtes, se restrinje y limita el derecho de 
adquirir que ha tenido la Iglesia en España. En todas 
las disposiciones canónici-.s se establece ese derecho, co­
mo sucede en todos los países. En el órden canónico y 
eclesiástico, todos los Concilios y Concordatos han esta­
blecido ese derecho en España. Y si paso á ¡as leyes de 
nuestros Códigos, al derecho civil, acontect* lo propio 
de-<de que ea tiempo de los emperadores se dió la|paz á 
la Iglesia.

Hay que notar que esta cuestión se discutió ám- 
pliameute en las Cortes de 1858. Pertenecía á ellas el 
Sr. Moreno López, y S. S. reconoció en el mensaje de 
la Corona el derecho de la Iglesia para adquirir toda 
clase de bienes. ¡Qoé difereucia de tiempo, de s;tua- 
cion, de doctrina! El párrafo de aquel mensaje, de cuya 
comisión era presidente el Sr. Calderón Collautes, y de 
que formaba parte, repito, el Sr. Moreno López, decía 
(Leyó.) Y pues, tenia derecho á esperar que con estos 
antecedentes, el Sr. Moreno López hubiese sustentado 
ahora con entereza iguales principios, siendo conse­
cuente con los que entonces sostuvo. ¿Cómo es, por 
consiguiente, que participando de las mismas opinio­
nes que yo en esta cuestión, presta su veto el referido 

.^proyecto presentado por el Sr. Montero Ríes, contrario 
al que dió en otro tiempo? Esto prueba que, aun en los 
mas brillantes ingénios v caractéres mas firmes, caben 
debilidades y flaquezas de que ahora me lamento.

Pues bien; se impone además á los ayuntamientos y 
diputaciones provinciales la obligación de pagar los in­
tereses de las inscripciones que van á constituir la do­
tación del clero. Yo tengo algunos antecedentes sobre 
esta materia, y declaro que los pueblos no podrán pagar 
al clero.

Voy á eonoiuir. ¿Qué queda después del exámen que 
acabo de hacer de las cuestiones políticas y administra­
tivas? ¿Qué de Iss cfrecimientos que habéis hecho á Us 
pueblos?

Habéis ofrecido toda clase de libertades que se han 
convertido en agitaciones, en pronunciamientos y en 
tumultos, que se suceden sin solución de continuidad. 
¿Qué queda, pues, de vuestras ofertas? La triste reali­
dad del desengaño.

(La hora avanzada en que hemos recibido el estracto 
oficial y la abundancia de originales, nos impiden, bien 
á pesar nuestro , publicar integro el magnifico y elo­
cuente discurso del Sr. Suarez Inolán del cual solo he­
mos tomado algunos de sus párrafos.)

Le contestó el señor inafqués de Seoane en un buen 
discurso, en el que, supliendo las formas al fondo, trató 
de rebatir los ataques que, á lo existente y á la política 
revolucionaria en general, dirigió con acierto el señor 
Suarez Inelán. Este rogó á la mesa que, en vista de su j 
cansancio y de lo avanzado de la hora, se le reservase la | 
palabra para rectificar en la sesión de hoy. !

Accedió el presidente á este ruego. i
Hicieron uso de la palabra para alusiones los señores j 

Allende Saiazar y Pieltain, terminando la sesión á las • 
seis y media. j

. VARIEDADES-
E F E M E R ID E S

DIA 22 DB OCTUBRE .
1280. Fundación de la universidad de Montpeller, 

por e! papa Nicolás III.
1552. Sitio de Metz por Cárlos V.
1805. Parte dado al almirantazgo inglés, por el al­

mirante Collingwood, sucesor de Nelson en el mando 
de la escuadra inglesa, del sangriento combate de Tra- 
falgtr, á bordo de la fragata Eurygalus, sobre el cabo 
de Trafalgar.

— Orden general de la escuadra inglesa, dada por 
lord Collingwood á bordo de la fragata Eurygalw, dan­
do las mas cumplidas gracias por el brillante compor­
tamiento que observaron las tripulaciones de los bu­
ques que formaban la escuadra inglesa, en el irresisH- 
bLi comíate de Tra/algar.

1812. Desgraciada retirada del ejército francés de 
Mosco w.

1813. • Sitio y ocupación del castillo de Murella por 
las tropas españolas del segundo ejército.

BOLETÍN RELIGIOSO.
Santo de hoy.

Santa Salomé, viuda.
Cultos.—Se gana el jubileo de Cuarenta Horas en la 

iglesia de San José, donde por ia mañana habrá misa 
mavory por la tarde ejercicios coa sermón, que predi­
cará el P. Mcntalban.

En la parroquia de San Ginés continúa la novena 
que anualmente se consagra á Nuestra Señora de Val- 
vaaera, y predicará en la misa mayor D. José Vigier, y 
por la tarde en los ejercicios D. Juan Troncoso.

Termina Ja novena de Santa Teresa de Jesús en el 
Cármen Calzado y predicará por la tarde D. Patricio 
Páramo.

Continúa la novena del Santísimo Sacramento en el 
oratorio del Olivar, y predicará por la tarde en los ejer­
cicios D. Gerónimo Llórente.

También se está celebrando en San Antonio de los 
Portugueses, por la tarde,da novena de San Rafael Ar­
cángel, y predicará en los ejercicios de la tarde D. Emi - 
lio Santa María.

Visita de la Corte de María.—Nuestra Señora de 
Valvanera en San Ginés, ó la de la Piedad en San 
Mi lian

ESPECTACULOS
TEATRO NACIONAL DE LA OPERA. — A las 

8 li2 .—F. 10 de abono.—T. l . “ par.—Gemma di Vergy.
TEATRO ESPAÑOL.—A las 8 li2 . — F. 39 de 

abono.—T. 3.® impar.—Quien bien te quiera...—A lo  
hecho pecho.

ZARZUELA.-A las 8 1 [2 .-F . 41 jde ab ju o .-S  
gunda série.—T. 2.® impar.—El atrevido en la córte

CIRCO.—A las 8 I i2 .- F .  25 de abono.—T. I.» ¡m . 
par.—Djña Urraca de Castilla.—Mercurio y Cupido.

CIRCO DE P.VULíLos B ufos).-A  la.s 8 i |2 .—M^m- 
brú.—El caballero particular.

VARIEDADES.—A las 4 1[2.—El aguador y el mi­
sántropo.—Lacena de Baltasar.—Estaba escrito.

ALHAMBRA (cal e de la Libertad, 16).—A las 8 1(2- 
El Sueño de la vida.

SALON e s l a v a  (Pasadizo da San Ginés).—A las 
ocho.—Un cosechero riojano.—¿Será este?—Un thé dan- 
sant.—Al que no esta hecho á bragas.—Baile.

Gran café de Granada.—Concierto 52 de una á cua - 
tro de la tarde.

MARTIN (Santa Brígida 3).—Escuela normal.—El 
bálsamo universal.—El segundo luaadamiecto.—Astu- 
ciasde un asistente.—Baile.

RECREO—.4 las 8.—El barón de la Castaña.—El 
uicio final.—El barón de ia Castaña.—La cabra tira al 
monte.

CAPELLANES.—A la s l .—El vestido de mi mujer 
—El monaguillo de las Salesas.—República femeni­
na.—El monaguillo de las Salesas.—Amor y hambre.— 
Baile.

La temperatura máxima de Madrid fué anteayer 
de 15‘2 grados, y la mínima de 8*1.

BOLSA DE MADRID DEL DIA 21.

FONDOS PÚBLICOS.

ULTIMOS 

del 19

PRECIOS, 

del 21.

Rent. perp. del 3 ................................... 27-10 ■27 15
Id. pequeños........................................... 27 20 27-10
Renta perp. esterior............................. 31-40 31 40
Billetes hipotecarios............................. 102- ’O 102 00
Id. del Banco de Castilla..................... 00-00 00 00
Bonos del Tesoro................................... 78-30 78 30
Resg. O ® Deps....................................... 88 00 88-75

CARBBTS. Y SOCIEDADES.
Abril 1850 4 0 0 0 ... ........................... 00 00 80 00
Agosto 1852 de id.................................. 00 00 63 50

i Obras públicas 1858............................... 57 50 57-75
FBRRO-CAREILES.—Obligaos. 2.000.. 53-50 53 50
Id. de 20.000......................................... 00 00 00 00
Banco de España................................... 177 00 179 00

CAMBIOS.

Lóndres á 90 d. f ................................... 49-40 i9 40
París á 8  d. v ......................................... 5 18 5-18

MADRID.
Imprenta del Indicador db los Camino.s db Hikrro 

Costanilla de los Angeles, 3.
I

SECCION A N U N C IO S .
. l u t i  M n i m i u  A M m m M

DKI. IlU. J. G. PÜPP, médico dentista de la corte im perial  y real de AUSTRIA EN VILNA 

. Pdtenle de invención en Inglaterra, América y Austria.

Cura in.stsiitiínea y radicalmente los mas fuertes dolores da muelas y limpia la dentadura 
con peifeocion, aun rn el caso de hater empezado á ser atacada por el tártaro. Restituye á h s  

dientes su color natural, blanquea el esmalte, impide la corrupción de las encía.s y calma pesi- 
tivameiite ius dolores que provi'uen de los dientes ó muelas agujereados ó careados; purifica el 
alieuto; cura los dolores reumáticos de la boca; fortalece en las encías los dientes fl. jos é impi­
de que sangren al menor cohtactj de' cepillo. Precio del frasco, 14 vs.

Se vende por mavor; Agencia franeo española. Sordo. 31, Madrid, la cual sirve lo.spedidos.
Por menor, MADRID; far.macias de losSres. Borrell, liermauos. —Moreno Miquel.—Ocaña. 

—Ortega.—Perfumerías de Morales, Frera, Martinez y Pascual García.—Barcelona.-  ̂Borrell, 
Antonio Torres — Sn las demás provincias los depositario.s do la Agencia franco-espanola.

PASTA PECTORAL Y JARABE
DE NAFÉ DE OELANGRENIER

DE PARIS

SO médicos de los hospitales de París han espe-S 
rímentado su eficacia contra la tos, el am a, la I 
cH pe, la coqueluche, o tos co n vu lsiva  y í 
las irrltacioikes del pecho y de la garganta.

Vanta por mayor: Madrid, Agencia franco-espa- 
nola. Sonto, 3 l .— Por menor Borrell herm**, Mo-| 
reno Miquel. José. Simón, Escolar, Sánchez Oca­
ña V Ortega. DesconGar de las ralsíGcaciones.

Uodallade laSociedaii de Ciencias indas. París,
NORIASCABELLOSBLANCOS

BfELiAlVOeElIVE
Ttiniura por etcelencia 

De DICQ6EMARE atné, i7 ,  
place de nidtel-de-Ville, 
Rouen (Francia).
Para tefiir al m inuto  de

todos colores los cabellos 
y la barba sin peligro para la

nioiintP*®' ? *“  8"P«**lor
qUcnAncI  ̂ todas las usadas hasta

hoy. — P arís , 2t, rué d’En 
ghien.—Madrid,Agencia fravco-espafiola. 
Sordo, 31

Por menor : Sres. Caldroux, Clement, 
Borgés, Gentil Duguet y Villalon.

Para los C A B E L L O S  y la B A R B A
Proveedor de

Se M . la R eina  de Inglaterra  
y  de Se M . el Em perador de Russia.

I MEDALLA DB ORO T 3 DE PLATA

BEPáMTEDR .. OUIHOllIIiA
Preparado por F . CRUCQ Quimico Privijííjiado it. g. d. g<

PARI S.  —  I I ,  RUE DE T R É V I S E ,  II. —  PARI S
L ondres, 21, Beaufort Street S . VK, L ondres

E l  único producto que sin  se r  una tintura restituye  progressivatnente al Cabello 
y  a la Barba su color p rim itiv a .

P IJE U iE  E M P L E A R L E  (JN O  M I S M O
.No tiene el gran defecto de no secar.

MADRID* Agencia J ranco-Kspanola 31 Sordo. — K n Provincms todas las Ageociaa.
EíEiSS:

HISTORIA DEL REINADO DE DOÑA ISABEL II.
Que no es una obra vulgar la que anunciamos , lo acredita el elogio que los periódicos mas acreditados han 

hecho de esta publicación, y el haber tenido que aumentarse dos veces su tirada, por lo cual se abre nuevamente 
la suscricion por cuadernos semanales.

BASES DE LA PUBLICACION.
C ada semana se reparto un cuaderno que contiene 32 grandes páginas en 4.® francés, y á cada dos repartos 

acompaña una preciosa lámina, equivalente á ocho páginas de testa. Su precio, 2 rs. cada cuaderno en toda 
Kspañ&

Los señores que gasten adquirir tan importante publicación pueden dirigirse por el correo, ó como ctean mas 
conveni-nte, á la administración, Cabeza, 27, Madrid, espresando el número de cuadernos que quieran recibir 
cada semana, y de este modo se consigue con facilidad ponerse al corrit nte de todo lo publicado.

Vinos del reino j  extranjeros.
El esquisito vino de los grandes de España, de la 

Sociedad vinícola de España. Diez años de existencia. 
Depósito central en Chama"t'-.i de la Rosa.—Sucurs*! 
eu Madrid, Preciados, 6.

NO NIAS TISIS.

J>ASTILLAS DE BELM ET
Remedio acreditado contra la tisis 

y toda clase de toses J  afecciones del pecho,
. J ínflnifüa curacioiies obtenidas por las PASTILLAS DE BELMET, medica-

Kn el espacio de trM anos, son  ̂ nenosoa Dadecimmntos. El sinnúmero de cartas que diariamente
mentó, hasta hoy, el UNICO P®A«L«(>Piitic.oa v enfermos nos impidp publicarlas en la prensa: coleccionaremos 
re,cibimos de profesores quígL io Tolicite, y en el cualAiompañaremos la h is-
toria r d S S n t T d e “latnéfi"^^ planta de donde se extrae «1 principio eaancial de qde se componen las Pas­

tillas Belmet, y la mancta^^ farmacias de D. Vicente Saiz y D. Félix Monte­
ro, cSie deí p L f n ú I  9 y Corred^ de San Pablo, núm. 3. los cuaUs se encargah de en remisión a todas

’ ^^Precio de la caja, 30 firmá* Saiz^y MontMO,’’yVd*^^ ía^tografía del pastor que va a,
„ p S d .  »  c o a J m k ,»  de „ e e u < »  depoelU ri» ,  enfermo. , u .  de

^ 8  hagan uso.

Academia de lenguas de ■. i lemen-
te Cornelias.—Autor de las gramáticas francesa é ingle­
sa y del antigalicismo. Carbón, 8, pral. derecha.

Las mencionadas obras se venden en las principales 
librerías y en casa del autor.

GLANO, LARRINAGA Y COMPAÑIA.

PA R A  M ANILA
POR EL CANAL DE SUEZ.

El 21 de Octubre saldrá de Cádiz y el 26 de Barcelona el vapor español
S X K U L X A N O .

Pnr» caríra V Dasaie informarán: Cádiz, D. M. A. Amusáteprui.—Barcelona, Galofre y compañía, rara carga y r  j MADRID : UROSAS 8, TERCERO.
* Los billetes para el pasaje oficial, solo se despachan en Madrid.

Los empleados residentes en provincias que deseen obtener el pa.saje, ahorrándose la molestia y gas­
tos del viaje, pueden avisar á esta administración, Urosas, 8, tercero, la cual les indicará los medios de 
verificarlo.

DEPOSITARIOS.—Alicante, farmacia del Sr. Rodríguez Hernández.—Alcoy (Alicante), farmacia del Sr. Al­
fonso, M.>iyor, 8 .—Aimendralejo (Badajoz), droguería del Sr. González.—Almería, farmacia del Sr. Vivas.—Altea 
(Ajicante), D Juan Ripoll.—Antequera (Málaga), Sr. Espejo.—Arroyo del Puerco (Cáceres), Sr. C astro.-A vila, 
farmacia delSr. Rodríguez.—Búrgos, Id. del Sr. Barrio-Cana] —Bailén, Sr. Alboruós, id.—Barcelona, Dr. For- 
tiiny. Id. de Montserrat y Aguilar, Rambla del Centro, 37.—Badajoz, Id. del Sr. Camacho.—Bilbao, Id. del 
Sr. Pinedo Cruz.—Cáceres, Id. de la Sra. de Hurtado.—Cuenca, Id. del Sr. Llandores.—Coruña, droguería de 
Becansa.—Cádiz, farmacia del Sr. Mártos , San Francisco, 25.—Ciudad-Real, farmacia de Ríos, Cuchillería. 
—Córdoba, farmacia de Avilés—Cartagena , droguería deí Sr. Rizo.—Gerona, D. J. Vila, farmacia de Som- 
boG.—Gijon (Oviedo), Sr. San Pedro, farmacia.—Granada, farmacia del Sr. Perez Rubio, Puente del Carbón.— 
Jala, farmacia del Sr. Higuera , sucesor de Aznar.—Jerez de los Caballeros, farmacia del Sr. Cano.—LaC aro- 
■Buen(Jaen), farmacia del Sr. Padilla.—Las Palmas (Canarias), farmacia de las hermanas Beinesa.—León , Sr. Me­
rino, farmacia.—Logroño, farmacia del Sr. Zubia.—Haro (Logroño), farmacia del Sr. Baltanás.—Lorca, Sr Egea, 
farmacia.—Málaga, farmacia del Sr. Utrera —Madrid, farm cias de los Sres. Simón, Caballero de Gracia; Miquel, 
Ai'enal, 2; Ulzurrun, Imperial, 1; Rodriguez Hernández, Mayor, 29; Ferrer, Montera, 51; Borrell, Puerta del Sol; 
Moreno, Mayor, 93, Navarro, Atocha, 134; Sr. Just, Peligros, 4, farmacia.—Murcia. Sr. Martinez.—Oviedo, far­
macia del Sr. Martinez.— Palencia, farmacia del Sr. Fuentes, Mayor, 114.—Pamplona, farmacia del Sr. Colmena­
res, Bolserías, 18.—Pontevedra, viuda de Estébez, farmacia.—Rioseco (Valladolid), Sr. Fernandez.—Rivadeo, se­
ñor Mira.—Santa Coloma de Famés (G Tona), farmacia Jel Sr. Glasear.—Torrelavega (Santander), farmacia del 
Sr. López.—Santander, Sr. Cuesta, farmacia, Atarazana.s.~San Sebastian, farmacia del Sr. Usabiaga.—Santiago, 
farmacia de Blanco Navarrete.—Salamanca, Sr. Villar y Pinto, farmacia.—Ciudad-Rodrigo (Salamanca), farmacia 
deJ Sr. Fuentes.—Sevilla, en Triana, farmacia del Sol, Sr. Delgado.—Toledo, Sr. Duque, farmacia.—Talavera de 
la Reina (Toledo), farmacia del Sr. Lizano.—Torrijos (Toledo), farmacia del Sr. Reanzun.—Tortosa, farmacia de 
Querol.—Tuy, Sr. Amoedo, farmacia.—Valencia, farmacia del Sr. Fabia, San Vicente.—Valladolid, farmacia del 
Sr. Reguera.—Vega de Pas (Santander), farmacia del Sr. Pelayo.—Vitoria, farmacia del Sr. Arellano, Postas, 7.— 
Zamora, Sr. Alonso Narbon, farmacia.—Zaragoza, droguería del Sr. Jordán, plaza del Mercado

Usada por todas las familias reales y por toda la nobleza de Europa.
Aprobada por los médicos mas eminentes y por toda a prensa extranjera.
EL AGUN CIRCASIANA restituye á Jos cabellos blancos su primitivo color, desde el rubio claro hasta el 

negro azabache, sin causar el menor daño á la piel. No es una tintura, y en su composición no entra materia al­
guna nociva á la salud; hace desaparecer en tres dias la caspa por invetÓ'"ada que esté; evita la calda del cabellos 
y vuelve la fuerza y el vigor juvenil á loa tubos capilares.

Mas de 100.000 certificados prueban ia excelencia de! A.gua Circasiana cuyo uso reemplaza hoy en todos los 
países los otros preparados y tinturas tan dañosos para el cabello.

Precio del frasco 4 pesetas, frascos conteniendo el doble 7 lj2 peeetas.
Todos los frascos van en magníficas cajas de contra compañadas áe un prospecto con la marca y firma de 

los únicos depositarios.
HKRRINGS y C.®—Lisboa.

V ándese en la botica de los Sres. Borrell hermanos Prerta del Sol. núm. 5, Madrid.

FiLiMH í iííl iffp íL 'j  I \

ii PllOOnkS HGLLOW.AY.

!

l

Kst.r.s Píldoras son univeiislmentc consideradas com;' el remedio ma.s eficaz que se conoce en el mun­
do To<laa las ciifarmedades provienen de un mismo origen, á saber, la impureza ae la sangre, la cual es el 
manantial de la vida Dicha iiiiijureza es prontamente neutralízala con el uso de las Píldoras H..lloway, 
que, limpiando el estómago y los intestinos, proiiucen, por medio de sus propiedad^ balsámicas, una pu­
rificación completa de la sangre, dan tono y energía á los nervios y los músculos, y fortifican la organiza­
ción entera.

Las Pildoras Holloway sobresalen entre todas las medicinas por su eficacia para regularizar la digestión. 
Ejerciendo una acción en extremo salutífera en el hígadoy los riñones, ellas ordenan las secreciones, forti­
fican el sistema nervioso y dan vigor al cuerpo humano en general. Aun las personas menos robustas 
pueden valerse, sin temor, de las virtudes fortificantes de estas Píldoras, con tal que, al emplearlas, se 
atengan cuidadosamente á las instrucciones contenidas en los opúsculos impresos en que va envuelta cáda 
caja del madicamentc!

UNGÜENTO HOLLOWAY-
La ciencia de ,a medicina no na producido, hasta aquí, remedio alguno que pueda compararse con el 

maravilloso ungüento Holloway, el cual posee propiedades asimiiitivas tan estraordinarias que, desde el 
momento en que penetra la sangre, forma parte de ella; circulando con el fluido vital espulsa toda partícula 
morbos”, refriega y limpia todas las partes enferma?, y sana las llagas y úlceras de todo género. Este fa­
moso ungüento es un curativo infalible para ia escrófula, ios cánceres, los tumores, los males de piernas, la 
rigidez délas aiticulaciones, el reumatismo, la gota, la neuralgia, el tic-doloroso y la paralisia.

Cada caja de píldoras y bote de ungüento van acompañados de amplias instrucciones en español rela­
tivas al modo de usar los medicamentos.

Los remedios se venden, en cajas y botes, por todos los principales boticarios mundo entero , y por su 
propietario, el Profesor Holloway, en su establecimiento central, 244, Strand, Lóndres.

^ ------------------------------------^
.BELLEZA DE LOS DIENTES^l
m

lMii|)i;ir, hlaiiqueai y conservar LOS UILíNTK.S, 
iieslriiyc LA OAKIE; IbrtiOca LAS ENCIAS; y calma 

EL DOLOR de muelas.
■Sil delicioso Perfume y sus cualidades higiénicas 

le han granjeado una fama sin igual.

ilíjilí H A Ü N E-PH ÍTiM
Pasta rosada para los dientes 

\ LliDADEItO CARMIN DE LA BOCA preferible 
á los polvos PARA LOS DIENTES

JABON A LA VEGETALINA
Exento de materias corrosivas. Indispensable á 

los cutis finos y delicados.
K n P a r í s : PniuppE et C‘”, 24, m e d’Enghien. 
M a d r id ; Por mayor Agencia Franco-Española,
, .Sordo, 31; por menor. Agua, 12 r*. Odontalina, 

13 r’ . Jabón, 5 r*. «

cía
Sres. Morale.s, D. Martinez, Frera y P. 
del Valle.

Gar

Academia de esta a ios preparatorios
para carreras especiales.

Carreras militares.—Artillería.— Ingenieros Esta­
do majfor.—Infantería.— Caballería. — Administración 
del ejercito.—Cuerpo general de la armada.—Ingenie­
ro? de la armada.—Estado mayor de artillería de la ar­
mada.—Infantería de marina.

Carreras civiles.—Ingenieros de caminos, canales y 
puertos -Ingenieros de minas.—Ingenieros de mon­
tes.—Ingenieros industriales y agrónomos.—Arquitec­
tos.—Sabdirectores de telégrafos. — Ayudantes de obras 
públicas —Ayudantes de minas.—Maestros de obras — 
Estadística.

Profesores.—D. Francisco de Roldan, teniente coro­
nel, capitán de ingenieros.

p . Miguel de Cervantes, ingeniero primero del cuer­
po de caminos, canales y puertos.

D. Ramón Roque Cisneros , capitán teniente del 
cuerpo de artilieria.

p .  Ricardo Campes y Carreras, comandante capitán 
de ingenieros.

Para que en cualquier época del año q u e  entre un 
alumno en esta Academia, empiece el estadio de la *sig - 
natura que nezesite, sin perder mement ■ y sin esperar 
a incorporarse á otra sección, se organizará la enseñan­
za del m do siguiente:

Primera parte —Aritmética, cada mes empieza una 
cíese.—.Algebra qjemental, cada dos meses.—Geometría 
elemeaial, cada tres meses.—Trigonometría, cada mes, 
—.Algebra superior, cada dos meses —Topografía, cada 
des meses.— Prácticas de topografía , en les meses en 
que pueda salirse al campo.

Segunda parte —Geometría analítica, cada tres me­
seŝ  una clase.—Geometría descriptiva, cada tres meses. 
—Cálculos, cada tres m eses.—Mecánica racional y apli­
cada, cada seis meses.—Aplicaciones de la descriptiva, 
cada seis meses.

Dibujo natural, geométrico, topográfico , arquitec­
tónico é industrial. Lección diaria.

Francés. Lección diaria, distribnvéndose en dos sec­
ciones de mas ó menos adelantados. ”

Geometría é historia. Lección diaria.
Los honorarios que han de abonar ios alumnos poí 

mensualidades adelantadas, serán:
Alumnos estemos , por la asistencia diaria á las cla­

ses de la primera parte, 120 rs.
Id. id. á las clases de la segunda parte, 200 rs.

Id, id. á la de dibujo, 40 rs.Id. id. á la de francés, 40rs-
Id. id. á la de geografía é historia, 40 rs.
La academia se halla establecida y abiertas sus cla­

ses desde el dia 15 de setiembre en la plaza de Bilba 
10,2.®, donde se facilitarán cuantas noticias se desee
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